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Conqratulatio 

Dentro del natural oaivén, entre las aspiraciones y las realidades, hemos venido 
acercándonos a este momento presente; a veces, con la ilusionada esperanza de alcan- 
zarlo, o con el acibarado temor de perderlo, en contradictorios momentos. Deseo, 
tenacidad, desánimo, esperanza ... ; alternadamente, con su afluir y desviarse, mante- 
níannos con anhelante mirada hacia el porvenir. Hasta que hoy, con regalo de comienzo 
y plenitud, la realidad es tangible. 

Esie momenfo -todos lo sabemos- es de extraordinaria importancia y de tras- 
cendencia grande para nuestros estudios y aficiones, y ya nos llegó. Congratulémonos. 
E n  este momento, evidente nuevo renacer de los estudios numismáticos en nuestra 
España, comienza nzlestra Sociedad. Congratulémonos. Y en este momenfo ha po- 
dido ser realidad una publicación de Numismática, tan deseada, tan esperada, tan 
ineludible. Congrntulémonos. 

Todo ya en nuestras manos. Pero, por estarlo asi, una grave responsabilidad 
recae sobre todos nosotros -investigadores, estudiosos, coleccionistas y aficiona- 
dos-; responsabilidad diferente en grados y maneras, pero indudable e inesqui- 
vable. Porque todo lo hemos de hacer entre todos nosotros, principalmente en esta 
nuestra publicación, la que, estando al servicio de nuestros socios, ha de ser índice 
público de las actividades y aspiraciones científicas de la Sociedad. Por forfuna, el 
campo fr~ictifica con riquezas, su perímetro se ensancha y los pretéritos cultii~adores 
nos dejaron sus normas, su saber y su prudencia. Congratu1émono.s. 

Jndudablemente, el momento actual de nuestras actividades numismáticas aspira 
a alcanzar una mayor amplitud que la que tuvo en aquel otro, tan gloriosamente 
desarrollado entre 1860 y 1880, en el que tanto se hizo. Aquella época de los Cam- 
paner y Fuertes, Pedrals y Moliné, Pujols y Camps, Rada y Delgado, Zobel de 
Zangronie, Antonio Delgado, Alejandro Cerdá, Heiss, Francisco Codera ..., en la 
cual se publicó el <(A1femorial Numisrnático Españolo. S i  entonces tan eminentes 
numismatas y entusiastas investigadores tuvieron su tarea -en muchos casos de 
verdaderos ((pioneros)) de la Numismática, con todo lo que pudiera ser admirable 
intuición y todo lo que fué extraordinario esfuerzo- y ellos nos prepararon el camino, 
llegando, en no pocos casos, a soluciones firmes, indiscutibles, básicas, y ellos, ade- 
más, ocasionaron el nacimiento de lo que podemos llamar segunda floración, en 
la que contaron los que ya no  tenemos, Vives, Herrera, Botet y Sisó, Prieto y Vives, 
Ferrandis ..., y aquellos grandes coleccionistas, Cervera, Vida1 y Quadras, Bosch y 
Alsina, Bordas ..., es preciso que nosotros, los actuales, siguiendo tan admirables 
ejemplos, acometamos nuestras tareas con mayor amplitud, porque, gracias a ellos, 
podemos trabajar con mayor holgura de conocimiento y mayor seguridad en nuestros 
pasos. De aquellos eminentes varones, unos y otros nos marcaron los campos y las 
direcciones, y ha de ser, para nosotros, no pequeña satisfacción acepfar su guía y con- 
t inuar su  esfuerzo. Congratulémonos. 

M a s  nos precisa trocar la prisa, signo del momento actual humano, en sosegada 
meditacio'n y apacible cuidado, para que más hondamente afinque en nuestros tra- 
bajos la seguridad de su  eficacia, y lograr con ello el placentero sonar en nuestros 
corazones de la palabra que, henchida de alegria, encabeza estas improvisadas líneas: 
c(Congraiu1atio)). 
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EL "CRYSAOR" EN C O SE 
Por Fernando Gimeno 

El señor Gimeno es uno de nuesiros iialorcs más jóvencs y 
esperanzadores. Discipulo drl doctor Amoró.~, ha trabajado 
durante varios años bajo su dirección. Su labor se caracleriza 
por un detenido estudio de los mcís minimos detalles. Es aiiior 
de un trabajo titulado tdportación al estudio de las monedas 
de Laico, y sabemos que ~ s i á  prrparando otro muy impor- 
tante sobre la cera de COSE.  

E N los fondos del Gabinete Numisrnático de Cataluña, (le Barcelona, figura 
una curiosa moneda correspondiente a la ceca ibérica de COSE (niim. 20 

de Vives Escudero), catalogada ya  en 1933, con la indicación de este tipo, 
hecha por el director de aquella Institución, doctor Amorós, quien había diferido 
su publicacihn, hasta ahora, en espera de la aparición de otros ejemplares análogos 
que permitieran un estudio más completo; pero no habiendose presentado y care- 
ciendo, por tanto, de objeto una mayor dilacibn, nos ha encargado esta noticia ('). 

Se t ra ta  de una pieza acuííada de bronce (figs. 1 !j l o ) ,  de 5,571 gramos de peso 
y cuya descripción es  como sigue: 

Anrwrso. - Cabeza juvenil, a la derecha. Detrás, tin16n. 
Ker)erso. - Caballo con ccrysaor)), tnarchando a la derecha. 

Dehajo, CeSE, en caracteres ibbricos. 

Según la escala de valores tradicionalmente admitida para los distintos tipos 
del reverso de las monedas ibéricas, nos hallamos en presencia de un semis, cuyas 
características tipológicas no le diferencian en nada de los demás, salvo en la 
sustitución de la cabeza del caballo por la figura del ((Crysaora. Es  más: la pieza 
que nos ocupa forma parte de un grupo de reverso normal (figs. 2 y 3), al que 
pertenece también el niimero 9 de la lámina XXX'II, de Vives. 

Sin que se t ra te  de una pieza a flor de cuño, su conservación, especialmente 
en el reverso, es bastante buena, con lo que se elimina cualquier duda sobre su atri- 

(1) Esta moneda perteneció a la colección Botet g Sisó, y posiblemente este aulor alude a ella en la 
nota de la phgina LXI de Les moncdes catalanes, volumen 1. Sin embargo, esto no puede afirmarse con se- 
guridad. dada la falta de datos para la identificación de que adolece dicha nota, así como la circunstancia 
de hallarse ya incompleta In coleccióii cuando fu6 adquirida por el Gabinete Numisiniitico de Cataluiia. 

' 



bución a la ceca de COSE, no sólo por la claridad y corrección de la leyenda, sino 
por las restantes características morfológicas que la incluyen entre uno de los 
grupos de emisiones de dicha ceca, bien conocidos y diferenciados por el símbolo 
del anverso, en este caso, como acabamos de ver, el timón. 

Tampoco parece ofrecer dudas la autenticidad de la propia moneda, no obs- 
tante constituir, por ahora, un caso único. Examinada detenidamente, no revela 
indicios de alteración de sus tipos y, concretamente, en lo que se refiere a la cabeza 
del caballo, donde reside su interesante peculiaridad, tanto el dibujo del ((Crysaor,, 
perfectamente articulado con el cuello y adaptado a la anatomía de la cabeza, 
como el modelado de su relieve (/ir/. I I ) ,  parecen excluir toda intervención de 
un posible falsario. 

E s  innegable el interés de esta pieza, y a  que constituye una novedad en la 
morfología ibérica donde, hasta aliora, el ((Crysaorn estaba circunscrito exclusi- 
vamente a las acuñaciones emporitanas, y además plantea la posibilidad de que 

Grupo de semis, con reverso normal (números 2 y Z ) ,  11 ron tCrysaor~ 
(número I ) ,  iodos drl mismo arte. 

no se trate de un caso aislado y podamos esperar la aparición de nuevos ejemplares, 
tanto  en esta misma ceca como en las restantes cecas ibéricas. Con ello se preci- 
saría la trayectoria de un tipo, en apoyo de cuya existencia tenemos una inicial 
manifestación en las dracmas de imitación emporitana. Su presencia en las acuña- 
ciones de bronce no constituiria, por tanto, un hecho excepcional, y por lo que a 
COSE se refiere, ciertas estilizaciones de época tardía nos habían hecho pensar 
ya en el ((Crysaoro como origen de las mismas, determinado ahora de manera 
concreta e inmediata con la presencia del ejemplar que nos ocupa. Probablemente, 
una revisión detenida de las monedas conocidas de otras cecas, nos llevaría a la 
comprobación de  otros datos análogos, que revelaran esta influencia y anticiparan 
el descubrimiento de nuevos ejemplares indudables. 

. La comprobación de estos supuestos no parece irrealizable, y lógicamente 
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cabe esperarla, por lo menos en COSE, donde debieron circular, como mínimo, 
varias piezas de este cuño, y, posiblemente, la serie completa de los valores en uso 
correspondientes a la emisión (as, tríens, etc.). 

Son diversas las consecuencias que pueden presumirse para el caso de esa 
confirmación; pero las más importantes se refieren a la trascendencia cronológica 
y topográfica que representaría la presencia del ((Crysaors, suficientemente compro- 
bada y precisada en el bronce ibérico no indiketa, ilustrándonos sobre la disper- 
sión de unas características artísticas que pudieran delimitar un área numis- 
mática bien acusada geográficamente y con una clara determinación en el tiempo. 

Pero mientras conozcamos únicamente este ejemplar, deberemos ceñirnos ex- 
clusivamente a la información que nos suministre, sin rebasar sus propios limites. 

Esencialmente, la originalidad e interés de este tipo, reside en las caracterís- 

Eslilizaciones de la cabeza del caballo, sin duda derivadas del ccrysaorr. 

ticas del mismo y en las circunstancias de su clasificación. Así, en primer lugar, 
salta a la vista que este ucrysaor)) no se ajusta al tipo normal de todos conocido 
en las emisiones emporitanas; aquí se ha prescindido del Pegaso, eliminando sus 
alas, y el ((Crysaor)) se ha  colocado sobre un caballo corriente. E n  segundo lugar, 
este cuño surge de pronto, sin precedente ni evolución alguna, en medio de un 
grupo que parece bien definido (figs. 1 a 3), y que muestra el reverso corriente, con 
caballo y no ((Crysaoro; es decir, que posiblemente el mismo incisor o taller que 
grabó los restantes cuños normales de este grupo, grabó, en un momento dado, el 
que nos ocupa. 

Esta última circunstancia, sin embargo, plantea el problema de crítica más 
importante sobre esta pieza; problema que no podrá resolverse mientras no se 
conozcan más ejemplares. De momento, la carencia de antecedentes dentro de la 
ceca nos obliga a admitir como causa de su aparición una decisión personal del 
incisor; si bien hemos de confesar que esta hipótesis, por si sola y sin poder apoyarla 
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siquiera cn acontecimientos o circunstancias históricos, económicos o de cual- 
quier otra índole, imposibles de aportar en esta breve noticia, se nos hace muy 
controvertible, teniendo en cuenta que se trata de una variación muy importante 
de los tipos normales, y tanto mas cuando podemos suponer que este incisor venia 
produciendo monedas con tipos corrientes. . 

I,a cuestión que se plantea como consec,uencia inmediata de lo que precede 
es la filiación artística de este tipo, averiguar la fuente originaria de dónde fué 
tomado; no parece posible proponer otra que no sea la emporitana, bien deriván- 
dolo de las dracmas a través de sus imitaciones, bien del bronce de UNTICeSCeN, 
inclinándonos a admitir como más probable este supuesto, pues aunque este punto 
sea también difícil de aclarar, mientras no haya más ejemplares, se observa una 
mayor analogía estilística con estas emisiones. Otras razones de tipo cronológico 
parecen apoyar esta opinión. 

E.n efecto, las características estilisticas de este tipo, a primera vista, parecen 

Estilización clerioada de ~ t n a  cabeza de caballo normal. 

responder a una definida orientación personificada en diversos ejemplares indi- 
genas, donde la interpretación del ((Crysaoro emporitano se ha independizado del 
tipo canónico, para adquirir una fisonomía propia,. barbarizante, aunque no dege- 
nerada (consistente en una atenuación del movimiento sustituido por una mayor 
rigidez y esquematismo en los miembros y una simplificación de los detalles ana- 
tómicos e indumentarios). Podemos ver tipos de esta clase tanto en las dracmas 
de imitación, preferentemente con letreros ibéricos, como en bronces indiketas 
(sirvan de ejemplo, para las dracmas, la figura 5 y el número 2 de la jigura 6 de 
la lámina 111 de las Cuestiones complemeniarias, de Amorós, y para los bronces, 
los números 1, 3 y 5 de la lámina X I I I  de Vives). Por tanto, lógicamente, habria- 
mos de suponer una relativa proximidad entre el ((Crysaor)) cosetano y su modelo, 
que, en este caso, habria de ser el bronce, más tardío que la plata. 

E n  apoyo de ello, viene también la consideración de que el autor del tipo que 
nos viene ocupando tomaría modelo de piezas en circulación y no de ejemplares 
cuya vida monetaria hubiera caducado, si bien esto tampoco es imposible. Además 
la pieza que estudiamos pertenece, con toda seguridad, a una primera época de 
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las acuñaciones cosetanas (según resulta .de la clasificación que hacenios en un tra- 
bajo de conjunto sobre las mismas, de próxima publicación), lo que da más pro- 
babilidades de verosimilitud a los argumentos que proponemos para su filiación, 
incluso para el caso posible de que el creador de este tipo no fuera propiamente 
su introductor en la ceca, sino un continuador, de todas formas no muy tardío. 

Tampoco parece probable la existencia de un intermediario; es decir, casos 

Folografía y ampliación (cinco veces) del rCrysaorn 
de COSE. 

análogos o paralelos en otras cecas ibéricas, que sirvieran de modelo al nuestro, 
pues, aunque muy bien pudieron existir otros incisores que hicieran lo mismo, 
las características del ejemplar que nos ocupa inclinan a derivarlo directamente \ 

de la fuente originaria indiketa, sin interpolación de interpretaciones secundarias. 
La heterodoxia morfológica de este ((Crysaoro, respecto a los emporitanos, 

consistente en la supresión de las alas del Pega'so, así como las demás particulari- 
dades apuntadas, hacen pensar también en una autonomía numismática para la 
ceca de COSE, y, en tal  supuesto, podría enfocarse la solución en otro sentido, 
admitiendo la posibilidad de que la aparición del ((Crysaor, en las monedas fuera 
consecuencia de algún hecho o acontecimiento de tipo social (de carácter artis- 
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tico, religioso, político o económico) que hubiera influído en una zona o momento 
dados, determinando la aparición de este tipo en varias cecas indistintamente. 
Pero independientemente de esta hipótesis, muy discutible, por lo menos dado el 
estado actual de la cuestión, y aceptando para este ({Crysaor)) la dependencia 
artística de INDICA, este semis, surgido de pronto, entre otros, con caballo normal, 
confirma que tal  dependencia no existió en otros aspectos y que las acuñaciones 
de COSE, jurídica y económicamente, sin duda, no tuvieron nada que ver con las 
indiketas. Consecuencia de todo esto, asimismo, es la posibilidad de un incisor indi- 
gena o, por lo menos, local. 

Todas estas cuestiones, centradas en la filiación artística y cronológica de esta 
interesante moneda, tienen una indudable trascendencia para el momento en que 
puedan derivarse de ellas consecuencias aplicables a las cuestioncs generales de 
la numismática ibérica, pero que, por ello mismo, exigen un estudio a fondo, ve- 
rificando rigurosamente los datos y cotejándolos con los ya  conocidos con seguri- 
dad; tarea minuciosa y extensa, impropia de este lugar, y que requiere más 
abundantes elementos, pero indispensable para fijar soluciones definitivas. 

Finalmente, haremos referencia a las estilizaciones ya indicadas, que si bien 
parecen haber olvidado los elementos del modelo inicial, la existencia de este 
(<Crysaorb> naturalista permite definir sin' dudas. Tales estilizaciones (figs. 4 a 7') dan 
una mayor amplitud a la presencia de este tipo en las acuñaciones de COSE, y 
cabe esperar que nuevos descubrimientos contribuyan a fijar toda su trayectoria. 
Se trata, como también hemos dicho, de acuñaciones tardías, y su análisis artístico 
no ofrece dificultad, conociendo los tipos iniciales personificados en esta ceca por 
el ejemplar que venimos estudiando. (Para mayor claridad, reproducimos una esti- 
lización análoga; pero derivada de una cabeza normal.) Sin embargo, también 
para éstas encontramos paralelo en las monedas de INDICA (Vives, lámina X I V ,  
números 4 y 6), con lo que vuelve a plantearse el dilema de admitir en COSE una 
sucesiva imitación de 10s tipos indiketas, o, por el contrario, una evolución paralela . 
e independiente en una y otra ceca, a partir de sendos tipos originarios, interde- 
pendientes o autónomos, con las consecuencias cronológicas que derivan de una 
u otra solución. 

Todos estos problemas obligan a enfocar la cuestión del <<Crysaorb> cosetano 
bajo un punto de vista de conjunto que, brindándolo desde ahora a plumas más 
autorizadas, reservamos para mejor ocasión. 

REFERENCIA DE LOS GRABADOS 

Número 1. - Gabinete Numismática cle Cataluña, Barcelona. 
hümero 2. - Colección Yriarte, Madrid. 
A'úmero 3. - Colección Villoldo, Barcelona. 
h7Úmero 4. - Instituto Valencia de Don Juan, Madrid. 
hrúmero 5. - hluseo Arqueológico Nacional, Madrid. 
hTúmero G. - Colección Villoldo. 
Número 7. - Colección Andorrá, Barcelona. 
Núrnero 8. - Institiito Valencia de Don Juan, Madrid. 
hTzímero 9. - Colección Duran, IIarcelona. 



Dos monedas de Sisenando en el 
Cuadro Numisrnático de (Castulona 

Por Antonia Mata 
Del G .  N. de C. 

La señorita AZafa es una de las discípulas que el doctor 
Amorós estú formando desde su Cúfedra de Barcelona y 
como director del Gahinele AVumismúlico de Cataluna. 

A historia numismática de Cástulo va siendo conocida trabajosamente, como L asimismo la de la ciudad, de la que tan pocas noticias tenemos. Por ello, . 
con ocasión de dar a conocer dos monedas visigodas existentes cn el Gabinete 
Numisrnático de Cataluña, intentaremos recoger cuantos datos numismáticos 
podamos y noticias históricas que, con referencia a la ciudad, puedan servirnos 
para establecer un ensayo de cuadro numisrnático de la misma. 

Las dos monedas a que nos referimos corresponden al Rey Sisenando. De la 
existencia de ellas en nuestro Gabinete Numisrnático, dimos noticia al señor 
Mateu y Llopis, quien la publicó en 1936 (l). En el año 1912, el señor Reinhart 
las improntaba, sin que hasta ahora las haya publicado. Así, pues, ambas mo- 
nedas continúan siendo inéditas. Su descripción es como sigue: 

Figura 1. - Anoerso. - + SISINhXdVS R. Busto de frente. 
Reverso. - + CASTI i 10 KhPVS. Busto de frente. Peso, 1,187 g. 

Figura 2. - Anoerso. - + SISI- : NAdVSR. Busto de frente. 
Rpoerso. - + CASTII,' NhIS. Busto de frente. Peso, 1,253 g. 

(1) Calálogo de las monedas del ,Ilusea drqueolOgico ~\lucionc~l. 1936, p8g. 315. 
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Con respecto a otras monedas visigodas de Castulo, tenemos una cita de Heiss 
en su obra ('1, de una moneda de Chintila, que describe y reproduce. De ella dice 
así el autor: 

Anverso. - CHINTILAI. Busto de frente. 
Reuerso. - CAS - L - NPI. Busto de frente. Oro pálido. 

Rlás tarde, el señor Fernández López, en un trabajo dedicado al hallazgo de 
la <cCapillab) ('), describe tres monedas de Cástulo, correspondientes a Sisenando, 
de las cuales solamente reproduce una, la número 48 del hallazgo. Las inscripciones 
de estas monedas las da de la manera siguiente: 

Número 46. - lZnverso. - + SISENAN VS RE. 
Reverso. - + CIISTEI N . A 1 : 

Número 47. - Anverso. - + SISIISANDVS. 
Reverso. - + CASTILON.4 1 VS. 

Número 48. -Anverso. - + SISI : NANdVS R. Busto de frente. 
Reuerso. - + CASTILONII PV. Busto de frente. 

E l  señor Mateu, en su Catálogo, sólo conoce aun, para la ceca de Cástulo, mone- 
das de Sisenando y Chintila, y reproduce la moneda de Chintila publicada por 
Heiss. Luego de estos trabajos, Reinhart, en uno suyo dedicado a Hecaredo 11 (3), 

incluye una tabla de los talleres monetarios visigodos, y en ella registra existencia 
de monedas correspondientes a Castulona, de los reinados de Recaredo 1, li'ite- 
rico, Gundemaro, Sisebuto, Suintila, Sisenando y Chintila. Posterior a estos auto- 
res, ya no conocemos ningún otro que nos hable de monedas visigodas de la ceca 
de Cástulo. 

A pesar de que conocemos tan poco del monedaje visigodo de esta ciudad, 
los datos históricos que tenemos coadyuvan a afirmar que Cástulo fue importante 
centro comercial, político y eclesiástico, por lo que su importancia numismática 
no pudo ser pequeña. Veamos algunos datos. 

Cástulo estaba situada a unos seis kilómetros al sur de la actual Linares, en 
el límite de la Tarraconense con la Bética (Salfus Castulonensis), en el camino del 
Valle del Guadalquivir y en la confluencia del Guadalén y Guadalimar. Su región, 
rica en yacimientos de plomo argentífero, que se supone explotada ya por los 
fenicios, fué siempre principalmente minera. Su situación y riqueza explican que . 
llegara a ser Municipio Romano, gozando del fuero del Lacio antiguo, y su Edil 
y Duunviros tuvieron la categoría de ciudadanos romanos. Antes del dominio 
romano, Cástulo ya  tenía importancia, y en tiempos de los cartagineses tal  condi- 
ción se acredita por el hecho de que la esposa de Aníbal, Himilce, era de Cástulo. 

( 1 )  Dbcripl ion yéiiPrale des monnaies des Rois visiyollis d'Espogrie. 1872, p6g. 113, liim. VI,  1. 
( 2 )  El  lesoro oisig6tico de la Capilla. 1895, pBg. 109. 
(3) Monedus oisigodos acuñados por el Rey Hec(credo 11. Núm. VI de Ampurias. 1944, p6g. 213. 



D O S  A I O N E D A S  D E  S I S E 1 1 ' A S D O  

La ciudad romana tuvo gran perímetro e importantes edificios, entre ellos, 
teatro, circo, termas, hallándose la ciudad ornada con estatuas de personajes 
ilustres ('1. 

Esta importancia no debió disminuir mucho en tiempo de los visigodos. Asi, 
de  la Castulona visigoda, como centro religioso, poseemos relativa abundancia 
de noticias. El  primer obispo conocido es Secundino, que aparece en el Concilio 
Eliberitano, a fines del siglo 111. El  segundo que conocemos es Aniano, presente 
en el Concilio Sardicense de1 año 347. Otro que se nombra es Teodoro (589-610), 
quien consta como firmante en el 111 Concilio de Toledo. Otros son Venerio (610- 
626), Perseverancio (626-638) y a éste sigue hfarcos (638-656), que asistió el año 653 
al VI11 Concilio de Toledo y el 655 al IX de la misma ciudad. E n  otros Concilios, 

.en vez de firmar los obispos firman los presbíteros, lo que puede indicar que la 
Silla Episcopal castulonense estaba vacante: Asphalius, de Cástulo, firma los acuer- 
dos y anatemas del V Concilio de Toledo, y un presbítero de Cástulo, sin nombre 
propio, firma en el VI1 Concilio toledano (2). 

E n  tiempos de Wamba, se traslada la Sede Episcopal de Cástulo a Beatia 
(Baeza). Este dato parece concordar con el detalle que Reinhart nos da de no 
conocer monedas visigodas de Cástulo desde IVamba. en adelante. Ahora bien, 
como desde Tulga (Tulga, Chindasvinto y Recesvinto) hasta IVamba tampoco 
cita Reinhart ninguna moneda, podríamos suponer que éstas aun no se conocen, 
o que Cástulo ya empezaba a perder importancia, que la iba adquiriendo Beatia, 
de la que las únicas monedas conocidas, por ahora, corresponden a Tulga y Chin- 
dasvinto. He  aquí, pues, una primera cuestión interesante que espera solución. 

Para los estudiosos de la numismática no es novedad ninguna la existencia 
de monedas hispanorromanas de Cástulo, tan  abundantes y características, de- 
mostradoras de la importancia que llegó a tener en la antigüedad esta ciudad 
como centro comercial y político, cuya área de influencia llegíi a ser extraordi- 
naria, como queda demostrado por la repetición del tipo de la esfinge en otras cecas 
próximas a Cástulo (Bastil, Ildurir y Urso). 

Pues bien, lo extraño es que teniendo Cástulo tan gran importancia numis- 
mática antes de la unificación imperial del monedaje hispano, en el tiempo de 
ésta no conozcamos ninguna moneda de la ciudad. Esta debió tener aun gran 
importancia, como la existencia de monumentos, a los que antes nos hemos refe- 
rido, la acredita, y parece comprobada por las actuales extensas ruinas; sin em- 
bargo, ni moneda ni textos históricos concretos tenemos para demostrarla. 

Tenemos, pues, dos hitos en la historia numismática de Cástulo. Uno, corres- 
pondiente al periodo imperial hispanorromano, que de ninguna manera nos expli- 
camos, a pesar de entender que Cástulo sería una de tantas cecas que se cerraron 
debido a la unificación y restricción de producción monetaria que se realiza en 
España en fecha posterior al año 45 a. de J. C. ¿Por qué tan  rápidamente descendió 
la importancia económica y política de Cástulo y su comarca? La  cosa es curiosa: 

(1) Para todo esto, Flórez, España Sagrada, tomo VIT, tratado XII  desde pBg. 134; Fontes, vol. 111. 
(2) Flórez, id. id.; Foiites, vol. IS, phgs. 216, 289, 291, 294, 905, 314 y 317. 
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Antes del año 300, Cástulo es Sede Episcopal (11, según hemos indicado antes. E l  
otro hito corresponde al período visigótico, el que creemos más fácil de explicar. 
Creado el Obispado de Castulo, la ciudad renace poco a POCO y allí, debido a la 
conjunción de instituciones políticoeconómicas y religiosas, se crea la ceca. ¿Cuán- 
do? Reinhart no cita monedas correspondientes a los reinados de Leovigildo, 
Liuva 11 y Recaredo 11, pero sí de los intermedios de estos, por lo que podemos 
suponer que comenzarían las acuñaciones con Leovigildo, del cual, como de Liuva 11 
y Recaredo 11, ya aparecerán. De lo que no podemos decir lo mismo es de la se- 
gunda parte de esta cuestión, pues es muy significativa la coincidencia de que 
de Beatia conozcamos monedas de Tulga y Chindasvinto, esto es, de reyes inme- 
diatamente anteriores a Wamba, y de Cástulo ya  no conozcamos de aquéllos, lo 
que parece indicarnos que la importancia de Cástulo comienza a disminuir para 
ser sustituida por Beatia, en la que llega a instituirse la nueva Sede Eyiscopal. 

(1) Flórez, vol. VII, trat. S I I ,  p$g. 155; tiire, eii resumen, que la ciudad (le llilurgi fué donde puso 
su silla San Eufrasio, llegando sin duda a riuiiciar él mismo el I<vangelio a CUstulo, que no distaba de allí 
mlis de cinco leguas. La Silla Episcopal de  Cástulo puede decirse descendiente de aquel ApostOlico, ya porque 
algunos de sus sucesores ordenen allí obispos, o porque la misma dignidad de Tliturgi se trasladase cle alli 
a Chstulo, ya que aquélla rio vuelve a rncncioiiarse mAs después de Snii Eufrasio. 
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pieza " Veinte maravedís oro ", 
de Alfonso XI, en la "Colección Sastre" 

Por Pío Beltrán 

E N el año 1891 publicó tlon Alvaro Campaner y Fuertes su Indicndor Alanual 
de la Numismática Espaíioln, y allí dió, entre muchas notas y conocimientos 

numismáticos, algunas teorías muy acertadas o discretas; publicó cuadros de 
tipos y leyendas, asi como los índices de las monedas ciertas o atribuibles a 
los diversos países y soheranos españoles o relacionados con España. Entre ellas, 
citó una pieza de oro de la Ribliothc!qrre Nafionale de Paris que no llegó a descri- 
bir totalmente, pero que es fácilmente identificable mediante sus referencias. 
Rluchos años después vi un vaciado en yeso de la citada pieza y quede admirado 
cle su belleza; era en los tiempos en que habían circulado varias curiosas falsifi- 
caciones (le monedas importantes, y no faltó quién pensara en la posibilidad de 
que fuera otra más, cosa que nunca sospeché. 

Con el deseo permanente de ver la moneda, o de tener una buena fotografía, 
estuve diirante mucho tiempo, hasta que recientemente, viendo los fondos de la 
colección de tlon Domingo Sastre, tuve gran alegría al encontrar otro ejemplar 
la t i  bello o inás que el de París, y con tales caracteres (le geriiiino, que nadie puede 
dudar de él (n.o 1). 

A esta herinosisima y extraordinaria moneda están dedicadas las presentes 
líneas. Se trata de una moneda de oro de Don Alfonso XI, Rey de Castilla y de 
León, nacido en 13 de agosto de 1311 (día de San Hipólito), y que comenzó a reinar 
cuando tenia trece meses, en 7 de septiembre de 1312, al morir su padre, Fer- 
nando IV. Prescindiendo de casi todos los acontecimientos de este reinado, de 
las continuadas luchas durante la minoría y de las feroces venganzas del monarca 
cuando llegó a sil mayoría, en 1323, así como de muchos acontecimientos de 
guerra, legislación, etc., de este reinado, nos detendremos tan sólo en la campaíia 
contra Algeciras, preparada en 1342, y cuyo asedio comenzó en el mes de agosto, 
durando hasta 1344; firmáronse las paces entre Castilla, Fez y Granada en 25 de 
rnarzo y rindióse la plaza al día siguiente. 

E n  el año 1339 pedía el Rey subsidios para atacar a Gibraltar, y durante el 
asedio a esta ciudad la peste, reinante en Europa, prendió en el ejército sitiador; 
adoleció el rey de dicha enfermedad, y falleció ante la plaza el 26 de marzo de 1330. 

Antes de t ra tar  de las monedas propias (le Don illfonso XI, es necesario dar 



unas cuantas noticias sobre las circulantes en los reinos durante su minoría, que 
eran algunas de las últimas de su bisabuelo Alfonso X ;  los dineros coronados, de 
su abuelo Sancho IV, y los dineros novenes de su padre Fernando IV. Precisa- 
mente en las Cortes de la primera época hay algunas citas de monedas corrientes 
que interesan, como son las siguientes: , 

Cortes de Palencia de 1313 (Cories (le los antiguos Reinos c+ Lerjn y Castilla, 
cap. 17, t. 1, pág. 223). El Infante don Juan, hijo de Alfonso X, como tutor del 
Rey-niño. Sobre la prohibición de sacar las cosas vedadas, y, entre ellas, ((oro e 
plain e iodo billon (Ie cnnbio, (zrler nmonedado, sncnrlo ende doblas de In sinnal 
(le1 Rey (Ion Llifonso, e clineros iorneses (le plata c forneses prietos e los dineros 
coronados)). 

Cortes de Burgos de 1315. Doña Jlaria de 1Iolina y los Infantes don Juan  
y don Pedro (Op. cil., 17, pág. 276). EI mismo párrafo sohrc las cosas cuya saca 
estaba vedada. 

Cortes de CarriGn de 1317 (Ibitl., $47,  pág. 318). Sobre las cosas de saca vedada, 
((que secrrz gira~*dcrtlas commo ffrreron en liempo (le1 Rcy (ion Alfonso et del Rey 
don Sancho, que Dios perdone, ei sse contienen en los qrrntlernos qrte nnfanno diérn- 
mos a iodos los cle la tierra)). 

Cortes de lTalIadolid de 1322. Tutor, el Infante don Felipe (Ibírl., $43, págs.348-349). 
Se repite la misma relaci8n de cosas de saca vedada que se dió en las Cortes de 1313. 

Atendiendo a ser imposible que las ((doblas de la sinnal del rey don Alfonso* 
fueran de Alfonso X, afirm8 don Antonio Vives (La moneda casiellana)' que algunas 
de  las piezas de oro atribuidas por Meiss a Don Alfonso XI ,  eran de su bisabuelo 
Alfonso X, y fundándose en el arte, dej8 como de Alfonso S I  la dobla caracteri- 
zada por ser de mayor mócirzlo y tener el lerjn coronado y dmlro de grafila, mientras 
tanto que en las otras el lebn esta sin coronar y los tipos en orlas multilobuladas. 
Algunos autores (como, por ejemplo, don Narciso Sentenach) quisieron enmendar 
el criterio de Vives, pero esta clasificación es una de las más firmes de la Numis- 
mática castellana. Si atendemos 'ahora a los documentos de dicha primera Epoca 
del reinado, éstos citan, más o menos explicitamente, al maravedí corrienle de 
la moneda blanca de diez dineros novenes el maravedí, mientras tanto que en Galicia 
y Asturias y parte de León aparece citado un mararr~dí longo o l a y o  (le once clineros 
novenes menos tercia, siendo este dinero el denominado dinero novén de Fernando IV, 
padre de Don Alfonso XI. 

La  coesistencia de estas dos uriidatles cle cuenta se funda en que, cuando los 
dineros burgalés y leonés eran distintos, se usaba una sola unidad llamada mara- 
vedí de oro, que era equivalente a 90 dineros burgaleses y a 96 dineros leoneses, 

18 
quedando establecida entre ambos dineros la razón ---S , más adelante, cuando 

15 
Alfonso X unificó sus dineros de Castilla y de León, continub el uso en Castilla 
de la unidad de cuenta formada por 90 dineros, y en León, de la formada por 06 de 
los mismos, resultando así dos distintos maravedis, castellano y leonés, que esta- 

15 
ban en la razón -. 

16 



LA P I E Z A  D E  ((VEINTE M A R A I ' E D ~ s  D E  ORO)) DE ALFONSO SI  

Esta práctica se continuaba cuando, en el año 1264, las necesidades originadas 
por la sublevación de los Reyes de Granada y Murcia, súbditos de Alfonso S, 
obligaron a éste a fabricar una moneda muy mala, a la que hizo equivalente a 
la burgalesa anterior, constituyéndose el maravecIí de la guerra y el marmedí largo, 
formados, respectivamente, por $10 y 96 <(dineros de la guerra)), siendo su razón la . . 

15 
misma --. E n  el año 1269 Don ,\lfonso, a petición de sus pueblos, mejoró su 

16 
moneda, fabricando un dinero que valía seis dineros de la guerra, y que por fal- 
tarle el blanqueo final recibió el nombre de negro o prieto, debido a su color; por 
contraste, el de la guerra fii6 llamado blanco. Llesdc entonces, los dos maravedis 
antes citados, constituidos por 90 y 06 dineros ljlancos de la guerra, equivalieron 
a 15 y 16 dineros prietos, respectivamente. 

De nuevo fué empeorada la moneda corriente en 1273, para atender a las nece- 
sidades originadas por la invasión de los Benimerines, siendo creado entonces 

2 
un nuevo dinero, que era los - del dinero prieto, y que, sin embargo, fué consi- 

3 
derado como igual a éste, con el valor de seis blancos, recibiendo el nombre de 
seisén para diferenciarlo del prieto, que también valía seis blancos. Con la crea- 
ción del dinero seisén se originaha un ((blanco ideal)), que era los dos tercios del 
fabricado en 1261, y, por ello, cuando, en 1251, fué restaurado el dinero prieto 
de 1269, pasó a valer nueve dineros blancos ideales y recibió el nombre de novén, 
resultando así un maravedí corriente de la moneda blanca de la guerra, equiva- 
lente a 10 novenes y iin maravedí largo o longo de $16 dineros blancos ideales, o 

2 
de 10 - dineros novenes. 

3 
Las dos denominaciones y las clos evaliiaciones en dineros corrientes, subsis- 

tieron en tiempo de Sancho IV, que fabricó sus dineros novenes coronados con el 
busto real coronado, de menor valor que los novenes anteriores, y de Fernando IV, 
que hizo sus novenes (con castillo y león en grafilas), menores que los de su padre, 
estableci4ndose la doble manera de contar un maravedí de la moneda blanca 
corriente, como equivalente a 10 dineros novenes y a seis dineros coronados, 

3 6 
por ser - = ---- la razón de diclios dos dineros. 

5 1 O 
E n  resumen: al comenzar el reinado de Alfonso S I  nadie se acordaba de la 

antigua moneda blanca de Alfonso S ,  pero las gentes seguían contando por ella 
mediante el maravedí corrienfe de 10 dineros y el largo de 11 dineros menos tercia, 
y más adelante se perdió este segundo y se continuó contratando con el maravedí 
corriente de 10 dineros novenes corrientes, fuera cual fuere la calidad de éstos. 
Más adelante, el dinero continuó degenerando, fue creada la blanca de cinco dineros 
o de medio maravedí, luego degeneró la blanca, desapareció el dinero y se tuvo el 
sistema circulante de la blanca y el maravedí; despiiés, desapareció la blanca y ter- 
minó el maravedi convertido en una insignificante moneda de col-)re, que duró 
hasta Doña Isabel 11. 

Volviendo a las monedas de Alfonso XI,  las noticias sobre ellas son muy esca- 



sas; sin embargo, parece ser que don Antonio 13allesteros I3eretta poseia copias 
de gran cantidad de documeritos procedentes del Arcliivo de la Corona de ,4ragón, 
relacionados con emisiones monetarias de este monarca. La gran cantidad de 
asuntos a que dedicaba su inmensa actividad impidió a mi difunto amigo publi- 
car estos documentos, en los cuales puede estar la aclaración de muchas ciies- 
tiones monetales actualmente ignoradas. 

Con los escasos datos de que disponemos, poco se puede hacer; pero daremos 
una síntesis de las noticias indispensables para este trabajo, 

Tenemos primeramente como fuente la Cro'nicu de Alfonso S, con pocas noti- 
cias y con cronologia defectuosa, por coniiiridir rnuchas veces la edad del monarca 
con los años de su reinado, habiendo una diferenci:~ de trece meses entre ambas 
cuentas. Además de la Crúnica, escasas noticias y muy pocos documentos sobre 
monedas han llegado a mi conocimiento, y con todo ello habri. de formar una 
incompleta síntesis de las emisiones de este reinado. 

Según don Pedro Barrantes ~Ialdonaclo, en siis Ilns1rt1c.ione.s {le la Casa de *Yiebla 
(publicadas en el lií'emorial I?listórico Español, tornos I S  y S, año 185'7, pág. 292), 
la primera emisibn de monedas de Alfonso XI fué orrlenatla en Yalladolid en 1228, 
y según la Crónica esto sucedió en el aíío 1230. Admitida cualquiera de las dos fechas, 
hay un largo período, desde 1312, durante el cual ni los tutores ni el I<ey acunaron 
moneda a su nombre, y por esta razOn no es de estraiiar que la Crúnicn (cap. XCV) 
diga que en 1330 estaban muy apocadas las monedas corrientes y que circulal~tn 
las monedas exlralias en las sesiones fronterizas, como los snnchetes navarros, 
los portogaleses, los jaqueses de Aragón, por precio de coronados, y los dineros 
reales valencianos, por precio de novenes; no csistientlo, sin embargo, verdadera 
paridad con las monedas sustituidas. Esta práctica era viciosa, y, además, insu- 
ficiente; por lo cual, los tutores y el Rey recurrieron, no sal-)emos hasta qué grado, 
a la fabricación de monedas extranjeras, según era costiimhre corriente. Así, re- 
sulta de una carta de Bcrnardo de Sarriá a Jaime 11 (Botet, Las  Jlonedes cafala- 
nes, t. 11, pág. 93, nota T), que es anterior a 1328, en la cual le recomendaba que 
para poder pagar sus deudas lo mejor era fabricar moneda francesa negra, como 
lo hacía el Rey de Castilla Don Alfonso, (taxi que creafs senyor que guanya en 
aquella moneda be pres de la megiaf)). hccptantlo esta noticia como cierta, cabe 
pensar en que durante la borrascosa minoría de :Ilfonso XI fueron fabricadas 
otras monedas extranjeras, práctica corriente entre aquellos a quienes no alcan- 
zaban las terribles penas impuestas a los falsarios de monedas. 

No es ahora el momento de entrar de lleno en las emisiones de monedas efec- 
tuadas o intentadas por el famoso e inquieto don Juan  31anuel; pcro indicaremos 
que hay noticias, que no he podido comprobar, de que, rebelde contra el Rey, 
emitió en nombre de su hija Constanza, desposada con Alfonso X I  y abandonada 
por éste, ciertas monedas, que no se dice si fueron (le tipos propios y originales 
o de imitación. 

Botet dio la noticia de que muchos señores catalanes se dedicaban a la fabri- 
cación clandestina de monedas, y la Crónica de Al/on.vo S señala en 1338 (capi- 
tulo CXCII, pág. 295) el hecho de que los freires (le Santiago hicieron Capítulo 
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en Ocaña y para congraciarse con Alfonso XI, que tleseaba conceder el maestrazgo 
de la Orden a su hijo bastardo don Fadrique (uno de los hijos de doña Leonor 
de Guzmán), acusaron a su maestre don \'asco L8pez cle que (canic qzie lo fomn.seii 
por maesfre, que labró ef Jizo labrar moneda /nlsn)). 

La  CrOnica asegura que las primeras monedas de Alfonso S I  fueron del mismo 
valor que las de su padre, debiendo decir que fueron roroncrdas, como las (le su 
abuelo, Sancho IV, y dineros nouenes, como los de su padre, Fernando IV; los 
primeros tienen un busto regio coronado y en los reversos castillos (le tres torres, 
y los segundos, castillo de tres torres y IeOn dentro de sendos cuadrados. Eri cuanto 
al valor de los dineros de Fernando IV, según el documento referenle a la ceca 
de Lorca (publicado por Espín Rael) fue tal, que se dieron en las cecas 83 sueldos 
y tres dineros por un marco de plata fina, o sean 1.000 dineros novenes, equi- 
vaIentes a 100 inaravedis corrientes, y este mismo valor está fijado en las refe- 
rencias sobre los dineros de Alfonso XI. Así, Barrantes líaldonado, con referencia 
al año 1328, dice: «An.si mismo vino a Sevilla otra provisión del Rey, en que mnn- 
daba que no diesen por la clobla mcis de veynte e qinco maravedis ~ ie jos  que rrnn 
rlozientos e qinquenfa marnvedis de agora, e que no íiirsen por el marco de plain 
mas de cien maraoerlis niejos, e mand0 labrnr monerla en \'alladolid, que fueron 
novenes e coronatlos.)) Si la noticia no es muy precisa, indica muy claramente 
que el Ordenamiento para la fabricación de la moneda fiie dado en Valladolid e11 
1328, y que las piezas fabricadas fueron tlineros coronados y novenes (le los mis- 
mos valores que los circulantes. 

Llenos precisa la Crcinica, dice que en el año 1330 mancl8 q u e  los que labrasen 
moneda por 41, rlif.sen por el marco de la plain fasin quantin (le cien maraveciis, 
ef non mas)). Todavía añade la Crcínica que esto fue guardado por algún tiempo, 
mientras actuaban los representantes de las ciudades, pero que después, el encar- 
gado de In emisión fué don Si~nuel ,\benhuacar, fisico del Iiey, el cual, por 
la privanza, cccomprabalo mas caro)). Es  clecir, que hubo dos distintas emisiones, 
siendo peor la segunda. 

E n  el año 1330 (Barrantes, Op. cif., pág. 209), aparece de nuevo el valor de 
una dobla por 25 maravedis, resultantlo de estos datos que si un marco de oro 
fino valia 50 doblas 6 1.250 maravedis, y un marco de plata tina (ley 11,5 di- 

23 
neros ó ;-) valía 100 marare(lis, el oro fino (de 23 314 quilates) valia 1 2 3  mar- 

2 4 
cos cle plata fina, o que el valor del cambio de oro fino en plata fina era lS,5. 

Don Felipe Jlateu y Llopis (Bolefin de la Academia de Buenas Letras de Rar- 
celona, t. XVII, 19.24) publicó una noticia según la cual Don Alfonso X I  pidió 
en 1334 a su pariente Alfonso 111 de Aragón que le mandara monederos para su 
ceca de Cuenca, a lo cual contestó éste desde Teruel en 27 de abril de dicho 
año (Arch. Cor. Arag., reg. 487, fol. 286), concediendo a sus monederos el poder ir  
a Cuenca y regresar cuando gustasen. Esta emisión hubo de ser la administrada 
por don Simuel Abenhuacar. 

La Crónica (pág. 351) achaca la rebaja del cambio del oro en plata en la sesta 
parte de lo que hasta entonces valía, al gran botín de oro cogido a los Reyes de 



illarruecos y Granada por los de Castilla y Portugal en la gran victoria del Salado, 
habida en 1341; pero parece hiperbólica la noticia que aplica la Crónica, al 
cambio del oro en todos los países. Si admitiéramos que en ese tiempo el valor 

5 
del cambio fuera 12,5, el nuevo valor sería 12,5 - = 10,416, aproximadamente. 

6 
E l  dinero de la segunda emisión de dineros de AIfonso X I  es el recordado en 

un documento de Enrique 111, fechado en 1406 (Sáez, Monedas de Enrique IV,  pá- 
gina 295; otras citas en la obra de Sáez sobre las monedas de Enrique 111, pági- 
na 212, y Heiss, nlonedas Hispano Cristianas, t. 1, pág. 284), en el cual dicho 
monarca concedió a su hermano Fernando (luego Fernando 1 de Aragón) desde 
Otor de Ferreros, ((once m i l  doblas castellanas cruzadas, las cuales declaro e es mi 
mercet, que sean de cincuenta doblas castellanas en el marco e de l ~ y  de ueynte e quatro 
quilates menos quarto o los dichos treyta e siete maravedis de la dicha moneda vieja 
de diez dineros novenes viejos el maravedi, los quales eso mismo declaro que sean 
cle ialla cle veiniisiele maraoeclis en prieto el marco e de quarenta e quatro 'granos de 
argent fino cada marco, por cada una  de las dichas oncemil  doblas^). 

Las consecuencias deducidas de' esta equivalencia, son muy interesantes: 
l.a Don José García Caballero ensayó un dinero coronado de Alfonso X I  

y ha116 una ley aproximada de tres dineros, que son 72 granos de plata pura; supo- 
niendo (como parece ser) que la diferencia entre los pesos de los dineros coronados 
y novenes es muy pequeña, y contándose un maravedí por diez novenes y seis coro- 

72,6 
nados, resulta que, aproximadamente, saldría para ley de los novenes - = 43,2 

1 O 
granos de plata pura, o los 44 granos de plata fina que indica el documento. 

2." La dobla cruzada que se conservó inalterable durante toda su existencia, 
valió en tiempo de Alfonso XI ,  Pedro 1, etc, 33 maravedís novenes de los corrien- 
tes, y este hecho da la formula siguiente: 

cambio - - 
50 (talla de la dobla de oro) 

- 350 (valor de la dobla en dineros novenes) 44 - - (ley de dichos dineros en plata fina), 
270 (talla del dinero noven en prieto) 288 

19230 
de donde resulta que el valor del cambio sería c = --- , que es, aproximadamen- 

1944 
te, 10. Más adelante, si, efectivamente, la dobla valió 37 mrs, el valor del cambio 
sería 10,47. 

3.8 E n  un manuscrito con letra del siglo XV que hubo en el Archivo de  Nues- 
t r a  Señora de Gracia, en Burgos, y publicado por don Francisco Porras Huidobro 
en su Disertación sobre Archivos, impresa en 1830, hay muchas referencias sobre 
monedas, entre ellas un epígrafe que dice: ((Quantas maneras h a y  de doblas. - 
Fizo el R e y  D .  Alonso (el onceno) doblas castellanas; las unas que valen treinta 
e cinco e medio, e las otras veinte e medio, e las otras quince e medios. Suprimidos 
los medios maravedís, que eran de premio para los canibistas, quedan, en realidad, 
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el valor de 33 mrs. para la dobla, la cual se dividió en dos partes desiguales de 20 
y 15 maravedís. 

Haciendo ahora algo de historia sobre la dobla cruzuda castellann, esta moneda 
se corresponde con la doble masmudina de oro, de ley de 23 314 quilates y de 50 pie- 
zas en Rlarco de Castella, siendo en su origen una moneda de oro almohade, con 
la cual este pueblo quiso restaurar el antiguo mitcal legal. Antes de su introducción 
en la numisniática castellana, existieron los dinares leoneses y portugueses, equi- 
valentes a los toledanos de los Últimos años de Alfonso VI11 y del reinado de 
Alfonso de Castilla, llamados .I4!íaravedies Alfonsics, y que eran de oro de ley 
de 23 314 qiiilates y de 60 piezas en el marco castellano. Al comenzar el reinado 
de Fernando 111, en Castilla se cesó de fabricar tales dinares toledanos, y se fabri- 
caron otras piezas, como las masmndinas almohades, las cuales fueron llamadas 

3 
t a m b i é ~  Maravedies Alfonsies, siendo únicamente los - de las piezas anteriores, 

5 
del niismo nombre. La pieza grande almohade de dos masmudinas, valdría tam- 
bién dos nuevos Maravedies Alfonsies y le correspondería el nombre de dobla. Los 
documentos del reinado de Fernando 111 nombran a los nuevos nilarnoedí~s Alfon- 
síes (no conocidos), y hay otro portugués que cita las Doblas Fernandis y las 
Duplas  magnas fernandis de diez doblas cada una. Ya hemos visto cómo don 
Antonio Vives restituyó a Don Alfonso S casi todas las doblas que Heiss atri- 
buyó a Don Alfonso XI,  así como iin ciiarto de dobla del mismo tipo (único ejem- 
plar conocido) y todavía hay documentos qiie citan otro nuevo Alaravedi Allonsi 
de oro acuñado por Alfonso S, y que es desconocido. 

El documento copiado por Porras Huidobro cita ires clases de piezas de oro 
de AlIonso XI, con ~ a l o r  de 35, 20 y 15 maravedís novenes, y así sc conocen de 
I'edro 1; pero hasta la fecha de Alfonso S I  solamente conozco las doblas y las 
piezas de veinte maravedís. 

Todas las dobla; conocidas de Alfonso X I  son del tipo de la publicada por 
Hciss (Lám. VI, n.o l) ,  acuñadas en Sevilla y se diferencian en detalles de los 
tipos y de las leyendas. (Además de la pieza publicada por Heiss, que era del 
IIuseo Arqueológico Nacional de Madrid, hay otra en la Bibliofhique Naf io -  
nale de Paris  (n.o 3); tuvo otra don Rómulo Bosch y Alsina, de Barcelona, 
y apareció otra en un importante hallazgo de monedas de oro que hubo en 
La Coruña hará unos cincuenta años.) La descripción general de todas ellas es la 
siguiente : 

ALFONSVS : D E I  : GRACIA : HEX : CASTELE. Castillo de dos cuerpos 
con tres torres en grafila; debajo, la marca S, de Sevilla, donde fueron fabricados 
todos los ejemplares conocidos. 

*E ALFONSVS : D E I  : GRACIA : REX : LEGIONIS. León coronado ram- 
pante a izquierda, en grafila. Su peso teórico es 230,0465 : 50 = 4,6 gramos. Aun 
cuando en algunos ejemplares, como el que se reproduce del Instituto de Valencia 
de Don Juan  (n.o 2) sea algo menor, cn éste es 4,42 gramos. 

Nos quedan por analizar las monedas especiales de vellón, acuñadas para 
atender a las necesidades originadas por el asedio de Algeciras en el año 1343, 



que fué cle larga tliiración. Al tratar  (le este lieclio de armas, dijo I3arrantes 1131- 
dorindo en sus 1lr1,sfrarioric.s (le la Casa de Nichln (pág. 373) lo siguiente: 

((El Rcry Don Il lonso,  como se le alargara el cerco (le Algezira, tenía m u y  grande 
~zeyesidad (le  dinero.^; y los dineros que enbio a pedir presfndos al P a p a  y al R f y  dr  
Francia  n o  sc los irnxeron e los dos quenfos de m«rai)edises que le uvia prasiatlo 
cl R e y  de Porfugal anie los gasfado, e por auer algiín dinero parn pagar las gn1crn.s 
(le los ginoneses, m a n d ó  llcoar fodn la plafa (le su  crpararlor e dr su  recamara a Scui- 
l ln para Izun(lirla, e manrló lahrnr monetl« (ir mrr!] ba.ra ley, de lo cual nifiieru gran 
clnño en el reino si se hiziercc, e los grandes del reino que esiavnn en el Real,  jrtnfu- 
ronse e snpliraron al rey g11e n o  ln  mandase labrar e que le seruirian con uncr mone- 
tlu forcra e asi se hizo.)) 

Por otra parte, en la Crbnic(~ dice, con referencia a esle heclio, lo sigiiierite: 
(L.. c& mernd(í a los sus  Tesorcro.~ que sopiosc.n gira nncr imirr e/ ptrrn cicanlo 

l icmpo podia scr manienirla l«  hueste, ci 10s flotas rlc que ellos fenian. E f  (lisirron 
gclo el fnll(j que conr~cnicr rnf(rr noer pctrcr eslo, el mlintl(i tomar plafa que el tenicr 
cn  src ramara ci otrossi oirci pl«fa que le prc>slaron algunos de los que eran alli con 
el, e f  ayunlo lo m á s  qicc p ~ i d o ,  c f  enuió a Scoillet qile le labrasen moncda de la  (le s u  
regno, snloo que l n  mantl0 fcrccr dc otr(l seiial, E& (le mcnor le!] que era la  otra moneda, 
que esic R e y  mnnclO lnbrtrr otra i~cz ,  et l«brctntlo es fa  moneda c.n ln  ciurlarl de Ser~illa, 
los ricos homcs el cnbnllcros cl los  concejo.^ de Cnsliclla e f  (le L e ó n  ef  de las  Exlrcmcc- 
tluras et del .-lndalucia que cran con cl, neyendo el gran m a l  c f  daño que oenia a 
toda la  tierra por la mengua que nvian o1 c.sin moncrla venieron iorlos al R e y  ai dixie- 
ronle que ellos subian e¿ i ~ c í a n  qnan  gran(/ rlario ~ i c n i n  cr forlos los siis I<egnos rlcl 
Kcy  por esta razrín e! que le pctlian merced que tooi<~se por bien de mandar dexar 
(le labrar aquella moncrla, el torlos los (le1 s u  rcgno quc le dnrian l inn moneda forercr 
por la  compra de lo que ctoia (le In monrda quc mclntlara lnbrar. E f  el R e y  ioriolo 
por bien e¿ otorgaronle csici moneda lorera; el el i.ni~io mandar  quc n o  lubrasen l« 
monerla que el facia I«brnr e n  Srvillu.~) 

La rnonecla con tipos Iiiievos es coriocitla, y aiiri aburitlante; es de mal metal, 
tiene la marca de Sevilla, y hasta el niomento no conozco tlocumentos que espc- 
cifiquen siis cualidades ni su valor. Se conocen miichos cuños variados de una 
sola moneda, con + A DIGRX R E S  CASTELLE rodeando a un castillo (le tres 
torres, puesto en orla de cinco Ióhiilos y con S bajo el castillo, y en el reverso, 
+E A DIGIL4 I3EX LEGIONI, y león corona(lo rampanle a la izquierda en 
otra orla de cinco lóhiilos (n.o 4). 1,as leyendas varían mucho en sus terminaciones. 

Tomada la ciudad de Algeciras en 26 de marzo de 1344, después de t an  largo y 
trabajoso asedio, el Rey y sus huestes concedieron gran importancia a la conqiiista, 
y las monedas están diciendo que durante algúri tiempo, y quizá hasta la muerte 
de Alfonso XI, hubo en Algeciras una casa de moneda (no sabemos si con personal 
y material nuevo o con los de la ceca de Sevilla) de la cual, hasta el momento, 
conozco dos clases de monedas: una, de vellón, muy abundante, y otra, de oro, 
con valor de 20 maravedis, de la que conozco dos ejemplares del mismo cuño. 

El  dinero de vellón (Heiss, Lám. VI, núm. 16) tiene muchas variantes en la 
terminación de las leyendas, pero sus tipos son muy uniformes (n.o 5) .  
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AFOS - V REX. Busto coronado, de frente, con pelo largo, caído a los lados, 
y manto adornado con arcos de circulos y de armiños. Corta la grafila y leyenda 
por arriba y por abajo. 

*fc ALFOSSVS : REX : C1:ZSTE (o CIASTEL, o CIAST). E n  grafila, castillo 
de tres torres y debajo T. 

Sobre esta pieza dijo Heiss (t. 1, pág. 54) que ((es una moneda de vellón muy 
rico, que podría ser muy bien la moneda de a (los sria1do.v (le u ocho dinrros, de la 
cual habla Cantos Uenitez, y qiie no quiso deshacer Enrique 11; fu& labrada en 
Avila)). Todo lo que dice Heiss es poco consistente, pues sin dar el ensayo de una 
pieza de vellQn, nada puede ser asegurado de su ley porque esté bien blanqueada. 
Las piezas que Enrique 11 no quiso deshacer en la Ordenanza dada para Murcia 
(15 de mayo de 1369) no están bien determinadas, y aun se puede asegurar, pues 
al mandar deshacer la moneda exceptúa las piezas de doble sueldo ((de las (le fasta 
uquio. E n  cuanto a ser labrada en A\-ila no es de creer, pues si bien es cierto que 
el Rey niño se crió en esta ciiidad, la moneda es de los Últimos años del reinado, 
y no hay piezas que puedan ser más antiguas y que tengan dicha marca. 

Lo que si puede ser asegurado es que esta moneda es de las últimas acuñadas 
por Alfonso XI, puesto qiie su hijo Pedro continub acuñando al comienzo de su 
reinado, y exclusivamente en la ceca de Sevilla, monedas en todo análogas a ésta, 
las cuales fueron dineros coronados, y que en todos los pocos documentos del rei- 
nado de Petlro 1 que citan monedas se nombra al maravedi corriente de 10 dineros 
novenes (o de seis coronados), si bien Iiasta el momento no conozco ningún dinero 
novén de este monarca. 

1,a otra moneda de la misma ceca que tiene la marca en la puerta del castillo 
es de 20 maravedis, y de ella tan  sQlo conozco los dos ejemplares citados al prin- 
cipio. 

Ejemplar de París: 
Descrito incompletamente por don Alvaro Campaner y Fuertes en su Indica- 

dor lWanua2 de la ~\'umismática Españolcc (págs. 467, nota 4 ;  361, 439, 443 y 444), en 
la forma siguiente: 

((Dobla con marca SS (jveinte maravedís'!), precioso ejemplar existente en 
el monetario nacional de Francia)) (pág. 367, nota 4). 

((Castillo dentro de un ciiadraclo formado por tres líneas (dos rectas y una de 
puntos); en la puerta del castillo, la letra A; debajo, fuera del castillo, XX)) (pá- 
gina 310). 

((León a la izquierda, dentro de un cuadrado)) (pág. 463). 
Leyendas corrientes de las doblas de oro, aplicables a estas piezas (págs. 443 

y 444). 
Ejemplar de la colección Sastre: 
La moneda parece idéntica a la que posee don Domingo Sastre, cuya descrip- 

ción es la siguiente: 
+E ALF - ONSVS . DEI - GRACIA R - EX CASTE - LLE. Castillo de dos cuer- 

pos y tres torres en cuadrado, como el descrito por Campaner (arriba y abajo se 
ven los trazos de puntos entre dos trazos continuos, pero no se ven los trazos con- 



tinuos exteriores en los laterales), con los vbrtices adornados cortando la leyenda 
en los tres segmentos de arriba y de los lados; Iiay ángulos de adorno, como si 
fueran de otra orla posterior, y en el de abajo, XX, como marca de valor. E n  la 
puerta, la marca de la ceca: Grafila. + ALF - ONSYS DEI G - RACIA R - E X  LEGIO - NIS. León coronado 
rampante a izquierda, con el mismo tipo que en las doblas, puesto en cuadrado, 
como el del anverso, también con los vcrtices adornados y cortando a la leyenda. 
En los cuatro segmentos, ángulo de adorno, que no parecen pertenecer a otra 
orla posterior. Grafila. 

ConservaciOii espléndida. iIlódulo, 2 1- rnrn. I'eso, 2,56 gramos. 
El peso tecirico de las piezas de 20 g 13 maravedis de oro son, respectiva- 

4 3 
mente, - y - del peso 4,6 gramos de la dobla; es decir, 2,63 gramos y 1,97 gra- 

7 7 
mos; el peso obtenido para el ejemplar de la colección Sastre es muy prbximo al 
teórico. 

Observaremos que posibleniente el abridor de los cuiios de las doblas de Sevilla 
es el mismo de las fracciones conocidas fabricadas en Algeciras, que ambas piezas 
son consecutivas y las fracciones juntamente con los dineros coronados, con el 
I~usto  de frente, las más modernas monedas de Alfonso XI. 

Hemos llegado al final que nos habíamos propuesto, quedando en espera de 
que aparezcan documentos que confirnien o corrijan nuestras deducciones fun- 
dadas en muy escaso número de noticias sohre las monedas de Alfonso X I :  ((EL 
~ O B L E  ~<I.:Y D E  CASTII-LA Y DE ~JEÓN.))  







U n  " t h a l e r "  d e  Ca r lo s  V 
P Q ~  Federico Udina Martorell 

Kos  Iic~nramos dcsdr rsle primer nícmero dc ri~icstra reoisla 
en conlar con la colaboración del autor de cste arficulo. 

E l  doclor don Federico U d i n a  Marforell es iin verdadero 
rrudito especializado e n  los estudios hisldricos de la Al la  y 
Ba ja  Edad ;lfcdia, sobre las que h a  publicado imporlanfrs 
lrabajos de iniirstigario'n. 

Facullalivo drl Cuerpo de ,irchiveros, Bib1iotecario.s !; 
.Irqueólogos, es \'icedirrclor del Archivo de la Corona de Ara- 
góri y I'rofesor en la  Universidad de Rarcrlona. 

Enipezd a interesarse por la  Sumismti l ica cn ocasión de 
la I Exposición Xacional, y desdr enlonrrs ha  presentado e n  
arficulos y conferencias algunos rcsr~ltados de sris ohseroa- 
ciones histórico-numisrnúficas, qur h a n  tcnido siempre la virlud 
dc llamar poderosamcnle la atención. 

C IJANTAS veces nos hemos asomado, procedentes (le nuestro campo de la 
investigación histórica, a los estudios niimismáticos, hemos podido com- 

probar la gran cantera qiie éstos representan para la indagación de los hechos 
de pasados tiempos, ya se trate de sucesos económicos, culturales o simplemente 
políticos (1). 

Con ocasi611 de verificar iiiias bUsquedas acerca de la heráldica del Emperador 
Carlos V (9, ha llegado. a nuestras manos el conocimiento de la existencia de una 
moneda con la efigie de dicho soberano y el escudo de iina ciudad alemana, moneda 
que creemos que, en parte, se desconoce en la numismática imperial hispánica 
y que gustosamente vamos a dar a conocer (3). 

El tema, por otra parte, integrado por dos interesantísimas disciplinas de la 
Historia -la Nuniismática y la Heráldica-, resulta extraordinariamente sugesti- 
vo, puesto que nos relaciona ambas especialidades y nos las liga íntimamente 

(1) Taiito eii los estudios de diplomática coiidal catalaiia (véase El Archiilo condal de Uurcrlonc~ rn 
los siglos IX-x. Estudio crítico de sus fondos. Barcelona, Corisejo Superior de Iiirestigacioncs Cientificas 
1951). corno en l~equeiios trabajos iiumismhticos (Los Papas y la ht*ráldicn, comunicaci6ri preseiitada a 
la Exposici6n Kaciorial de  Tarrasa, 1948, y tambii.11 Idos ecroats* su iconogrufin, coiifereiicia 1)roriuiiciada 
eii el .\terico barceloii¿.s), hemos podido constatar estos extremos. 

( 2 )  Llichac l>iisquedas ha11 sido motivadas en ocasión de la re(lacci611 del 11 rolumcii (le1 ,Yobili<rrio 
de 10 Corona de Aragón, obra que dirigimos, y de  la cual ha aparecido, hasta ahorii, el 1 \volumeii (Casa Real). 

(3) 1.a registró ya llerrera: El curo, tomo 11, núm. 2.332, y en la actualidad uiio de los rarisimos ejem- 
plares lo posee el hliiseo de la F4l)rica Sacioiial de hloiieda y Timbre, de Madrid. 
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mediante un hecho histórico. Lástima que los estudios de la ciencia heroica (1) 

se hallen en nuestra Patria poco cultivados y faltos, en general, de base científica, 
con relación especialmente en la heráldica de las ciudades, y pena es también que 
los estudiosos numismáticos no se hayan dedicado plenamente a la época imperial 
española de manera decisiva. 

Veamos, en primer lugar, la descripción de la misma: 

Anverso. - Busto del E~nperador,  con la cara dc perfil, vistiendo amplia y ribe- 
teada chaqueta, dejando al  descubierto un pechero bordado sobre el cual luce el 
collar del Toisón de Oro. El monarca se toca con sombrcro de campesino alemán. 
E n  el exergo, la leyenda que dice: CAROLVS V RQRZ I M P  : Q FELICISS - 
ET TRIVhiP AVGV. 

Reverso. -Escudo de  Hildesheim (cortado: primero, águila imperial de  medio 
cuerpo, explayada; segundo, cuartelada; primero y cuarto, de  gules (?); segundo y 
tercero, de  oro), con yelmo de  frente y lambrequines que cubren todo el campo de 
la moneda, surinontado por una figura femenina que corta la lcycnda y que separa 
los dos primeros giiarismos de  los últimos de la fccha de  afio de la acufiación: 1605. 
Aquélla dice: INSIG A C.4R \' RO . IMP IIILL) A 0  1528 COLLATX. 

La interesante moneda que nos ocupa y qiie liemos reproducido en grabado, 
nos refiere un hecho histórico: la concesión de armas a la villa de, Hilrlesheim 
por el Emperador Carlos V, como nos lo dice claramente la leyenda que acabamos 
de leer en su  reverso y que, desarrollada, dice: INSIGXIA h CIZROLO QUINTO 
ROMANORURl IMPERATOHE HI1,DESIENSI ANNO 1528 COLLA'I'A. Sin 
decirse el motivo de la concesión, consigna la moneda que Carlos Y, Emperador 
de Romanos, en el año 1328, concedió insignias a la ciudad de Hildesheim: le dio 
escudo de armas. 

Digamos algo, en primer lugar, acerca de esta ciudad, situada en el Hannover: 
su historia está vinculada a la creacibn del obispado en el siglo IX por Carlomagno; 
en efecto, este soberano fundó un obispado en Elzen, en donde levantó la iglesia 

(1) Ya hemos constatado este hecho en otras publicaciones nuestras; con posterioridad a la obra de 
Betencourt y aun conternporfinearnente a este autor, poco o nada se ha hecho con respecto a la herfildica 
española que tenga base documental. 

36 - 
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de San Pedro; Luis el Piadoso transfirió el obispado a la villa de Hilgenschne, 
llamada posteriormente can el nombre que hoy la conocemos. A partir de su 
primer prelado, Gunther, el obispado creció, y durante la Edad Media hizo grandes 
adquisiciones: tierras en IVifzenburg, en Schladen, Poppenburg, Pcinn, Oldenburg, 
etcétera. Con anterioridad a las luchas derivadas de la cuestión religiosa en Ale- 
mania, el obispo Juan, duque de Saxe-Lawenburg, tuvo la temeridad de hacer 
la guerra a los duques de Brunswick, sus vecinos, ampliando la contienda en el 
siguiente año contra el obispo de Blinden; estas luchas, después de haberse negado 
a acogerse a la benevolencia del Enlperador, le ocasionaron la pérdida de todas 
sus tierras. E n  1523, dichas tierras, por orden del Emperador, fueron segregadas 
del cabildo y de la villa de Hildesheim, orden que fué confirmada por el propio 
soberano desde Pamplona. A partir de entonces, la casa de Brunswick poseyó 
-en el decurso de más de cien años- la mejor parte del obispado de Hildesheim; 
durante este largo periodo tuvo, pues, lugar 13 concesión de las armas a liildes- 
heim, puesto que en la moneda se nos da claramente la fecha de concesión: 1528, 
poco tiempo después de los sucesos referidos (1'. 

Nos parece muy lógico relacionar dichos hechos con la referida concesión y sospe- 
chamos que se trata del reconocimiento, por parte de Carlos V, de la independen- 
cia de la villa con respecto a sus obispos; basamos nuestra suposición en que las 
armas concedidas a la ciudad no son las mismas que las usadas por el obispado. 
Las propias de éste se organizan así: ((Escudo partido: primero, de oro; segundo, 
de gules*, mientras que las concedidas por el Emperador vienen organizadas, 
según puede verse en el ihaler que estamos estudiando: escudo cortado; primero, 
águila imperial; segundo, cuartelado; primero y cuarto, de gules (?); segundo y 
tercero, de oro. Como puede apreciarse, los cuarteles de la punta del escudo repro- 
ducen los esmaltes, aunque no la distribución, de la propia adarga del obispado 
de Hildesheim, pero en la mitad del jefe ostenta el augusto emblema del águila expla- 
yada. Ello nos afianza aún mucho más de que este escudo corresponde a la ciu- 
dad, no al obispado; además, si relacionamos la figura mencionada con la nega- 
tiva del obispo Juan  de aceptar la mediación del Emperador en el conflicto armado 
con el duque de Brunswick, no podemos creer que unos años inmediatamente 
después Carlos V diera sus armas al obispado y, en cambio, muy fundadamente 
podremos suponer que las concediera a la ciudad enfrente del obispo. 

Por otra parte, véase cómo el escudo de referencia no ostenta ningún emblema 
eclesiástico, sino que se aprecia únicamente un yelmo, sobre el cual se levanta una 
figura, al parecer, femenina. 

La pieza que nos ocupa debió de ser acuñada en la propia Hildesheim, puesto 
que desde los tiempos medievales hubo allí ceca; por cierto que interrumpió sus 
tareas en el siglo XV, pero en la siguiente centuria se reemprendieron los tra- 
bajos; a fines del siglo S V I ,  concretamente en 1595, el obispo Ernesto de Baviera 

( 1 )  Coi1 respecto a Hildrshcim y a sus monedas, vlanse: Les Soliuernins du monde. La Haya, 1722. 
tres vols., vol. 1. phg. 210. Engel-Serrure, Trnilt' de Numismotique modrrne pl  conlempornine. Paris, 1897, 
primera parte. pBg. 27.5. 



erigió en la villa de Morifzberg un taller de acuñación, que trabajó hasta 1634. 
La tradición numismática de liildesheim venía, pues, de antiguo y en la época 
que nos ocupa no disminuyó, pues en 1608 -tres años despues de la acuñación 
de nuestro thaler- se creó otro taller, esta vez en Peina (que tuvo, sin embargo, 
vida efímera: en 1627 quedaba cerrado), y a finales de esta centuria se acuñaron 
dvros a nombre y con el busto del Emperador, característica que vemos en el que 
comen tamos. 

La  bella pieza que estudiamos responde a todas las características de los 
thaler de plata y 29 gramos de peso; pero, además, con una peculiaridad espe- 
cial: se trata de una moneda conmemorativa a las que tan  aficionados eran los 
paises germánicos y que no se acuñó, por lo tanto, para su circulación. 

Sirvan estas líneas, por lo menos, como justificación de la existencia de esta 
interesante pieza, probando con ello que se ha conseguido el fin con que fué 
labrada : conmemorar. 



L A S  A C U Ñ A C I O N E S  D E  H U T H  
R E F E R E N T E S  A E S P A Ñ A  

Por F. Xavier Calicó 

HACE ya tiempo que nuestro buen amigo, el conocido coleccionista español 
don Luis Inglada, nos llamó la atención sobre las pruebas monetarias de 

Muth, facilitándonos interesantes tlatos sohre ellas. 
Desde entonces, henios siclo consultados en varias ocasiones por sorprendidos, 

cuando no admirados, coleccionistas, que no podían explicarse las anonialias de 
estas extraordinarias piezas. 

Comprendemos la perplejidad que el examen de ciialquiera de las obras de 
Huth puede causar, pues reunen las condiciones precisas para dejar sumido en un 
mar de dudas al coleccionista o curioso que, ignorando sil origen, desee hallar 
tina explicación, más o menos razonable, a las incongriiencias de estas seudo- 
monedas. 

Aunque su valor Iiistorico es nulo, su creciente rareza e interk,  como objeto 
de colección, el hecho de que no exista bibliografía espaliola sobre las mismas 
y lo escrito en inglés no se refiera al fondo del problema, nos mueve a abandonar 
nuestras naturales reservas para ocuparnos de estas piezas, que, por otra parte, 
hemos de reconocer constituyen lo que podriamos llamar una c~iriosa anécdota 
numismática. 

Aparte algunos catálogos de venta el único trabajo que se ocupa de las 
emisiones de Huth es el monumental Biogrnphical Dictionarg of ,ldedallists (21, del 
que es autor el eminente numismata míster L. Forrer, y que publica los datos 
facilitados por el mismo Huth, hasta el año 1900, inclusive. 

Leemos en el Dicfionary que. allá por el arlo 1S90 vivía en Londres un colec- 
cionista, de nombre Reginald Hut11, que tuvo la ocurrencia de emitir por su cuenta 
y riesgo piezas monetiformes de distintos paises. 

(1) Colulogue of the IIulh Colleclion of Coiris nnd ,lfednls. Sotheby and Co. .\l~ril, 1927. 
Calniogue of n i~ery r~uiuablr Collrcfion of Gold Coins nnd Alrduls formrd by a Confinrnlnl Collerfor. Glrn- 

diiiing aiid Co. Octubre, 1929. 
Cul~ilogue o/ Plalinum nnd Gol0 Coins nnd dfednls. Thr Proprrlg o f  a Forring Collrrlor, irirluding 1'111- 

lcrns nnd IJroofs of English nnd Conlirirntul Coins. Sotheby and Co. Londres, juiiio, 1930. 
Culnlogur of n i~rilunblr Collrclion o/ Crorr~n I1irrrs of Ihr Brilish Islrs. The Property of thr I f~tr Cnpltriri 

I f .  E. G. Ptrgrl, I .  A .  (Rrld) Al. A., F. R. 11'. S. ,V. B. X. S .  Gieri(1ining & (:o. Loii(lrcs, Sept., 1946. 
( 2 )  I~iogrnphirrrl Dirliorrrrr!l o/ ,Ilrrlrtlli.sl. por J.. 1:orrrr. I.oiidr(.h. 8 vols. 1902-1931). 



Nada nos dice míster Forrer del por qué de tan  peregrina idea, ni del motivo 
que le indujo a ocuparse de determinados países, no interesándose, en cambio, por 
otros, en su manía de jugar a maestro de ceca. 

La incógnita de este motivo es quizá el mayor acicate para instigarnos a hallar, 
bien que mal, una solución, utilizando los únicos medios de que disponemos; es decir, 
las obras que Huth dejó, poniendo en práctica aquel ... ((por las obras les conoceréis)). ' 

Pero antes detengámonos brevemente en lo poco que sabemos de la perso- 
nalidad del autor. 

Mister Huth era un coleccionista, tenia que sentir los entusiasmos reservados 
a los mismos: la contemplación de sus colecciones, la búsqueda de nuevas piezas, 
el hallazgo de un raro ejemplar, el estudio en sus libros, las conversaciones con sus 
compañeros de afición. Algo debió de desviarse en él desde el momento en que estas 
satisfacciones normales fueron insuficientes para llenar su ambici¿n. 

Otros coleccionistas ha habido cuya desviación, por desgracia de todos y ver- 
güenza suya, tomó los derroteros del lucro en la falsificación. A nuestro misler 
Huth, dicho sea en su honor, no le interesó esto; era un idealista; le interesaba 
poseer piezas únicas, hijas de su propia invención. 

Él haría sus propias monedas, las monedas de un mundo como 61 quería que 
fuese, y al contemplarlas, al ver la fantasia convertida en realidad, podrá creer 
que su sueño se ha hecho tangible. 

Agísfer Huth sabía que las monedas que poseia en su colección respondían 
a una realidad que fué, testificada por el valor documental de su propia existen- 
cia; así, si fabricaba las monedas que su fantasia le dictaba, <& realidado se alinea- 
ría con las otras de autenticidad histórica. 

Las ({monedas)) de Huth bien claramente nos indican cuál era ((su mundos. A la 
luz de esta indicación, la claridad va haciéndose en la incógnita, y en seguida una 
idea se nos viene a la mente, que va  apoderándose de nosotros c~ ian to  más nos 
adentramos en el análisis del enigma. 

Esta idea, que cuando apuntó quisimos desechar por inverosímil, ahora se nos 
antoja t an  lógica que ya no podemos ocultarla. 

Míster Huth era un {(deshacedor de entuertos*. Si, como nuestro famoso Hidal- 
go, y quizá, quizá también por las mismas causas, por aquellas de ((...que con estas 
razones...)) 

Mucho debió de cavilar el buen Huth en cuál sería el motivo de lo que tentados ' 

estamos en llamar su ((primera salida)). 
Un suceso había de venir en su ayuda. E n  las lejanas islas Ilaurai, un pode- 

roso país, Norteamérica, deponía en el alio 1893 al jefe de los indígenas: una mujer 
con el exótico nombre de Liliukalani. 

Este suceso, para todos intrascendente, reunía los elementos precisos para 
convertirlo en su primera aventura. 

E l  gigante, Norteamérica, atropellaba a una indefensa dama. 
Habia llegado el momento de realizar su descabellado proyecto, y para ello 

púsose de acuerdo con una conocida firma londinense, Pinches & Co., medallistas 
y grabadores de cuños. 
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Y asi, vemos las primeras piezas de su invención con el nombre de Liliuokalani, 
reina de las islas Hawai (1), y la fecha del entuerto. 1893. 

A esta serie sigue inmediatamente otra, también de Hawai, pero en la que 
se hace figurar el nombre de Kaiulani, sobrina de la reina destronada ( I I ) .  Esta 
((princesa)), nueva Dulcinea, es representada por misfer Huth como una bella y 
joven mujer, aderezada y peinada de forma capaz de causar envidia a la más 
linda dama dc la corte victoriana. 

Buscando nuevos entuertos a deshacer, empieza después nuestro excéntrico 
personaje su ((serie españolas. La real familia de España había de colmar los anhelos 
quijotescos de mister Huth. 

La desgracia parecía haberse enseñoreado de esta casa reinante, una de las 
más ilustres del orbe, la cual ocupaba el trono de un país que había sido el mayor 
Imperio del mundo. 

Doña Isabel 11, que hasta el año 1868 había podido titularse todavía Reina 
de las Españas y de las Indias, vivía retirada en Paris, como consecuencia de los 
sucesos que la obligaron a abandonar el trono, después de un azaroso reinado. 
Don Alfonso XII, hijo de aquélla, que unos años después ciiíó la corona española, 
falleció prematuramente, sin poder conocer a su propio hijo, nacido seis meses 
después de su muerte, y que a Ia sazón, niño todavia, reinaba bajo la regencia de 
su madre, la reina viuda, Doña iilaria Cristina. 



Una anciana reina desterrada; un rey nilio, indefenso, al precario amparo 
de una dama viuda; un trono que todavía inspiraba muchas envidias ... Recono- 
ceremos que eran motivos más que suficientes a crear el clima que la fantasía 
de mister Huth precisaba para alcanzar su completo desarrollo. 

Parécele lógico a Huth que en esta ocasión el primer entuerto a deshacer sea 
el destronamiento de Isabel 11, y así, sus primeras ((monedas españolaso ostentan 
el año ((1894, y el retrato de la ex  reina (núm. l), que, por cierto, recuerda mucho 
a los de la reina Victoria, de Inglaterra. 

Según afirmación de Huth, una de estas piezas fué entregada a Doña Isabel 
en París por 61 mismo, el 3 de junio de 1891. 

También en este alio lanza una nueva eniisión ((española)), esta vez con el 
busto de la reina regente, Doña María Cristina (núm. 4). 

E n  1895, quizá para demostrar que aun con la grave responsabilidad de ocu- 
parse de la ((cuestión española)), quedábanle arrestos para otros pequeños asuntos, 
aprovecha la oportunidad de unos incidentes ocurridos en hladagascar para correr 
en ayuda de otra lejana reina, Ranavalo 111, haciendo acuñar ((monedas)) a su nom- 
bre con dos tipos distintos, uno de los cuales imita el reverso de una onza espa- 
ñola (III). 

Apenas transcurrido un año, ilá Huth nueva prueba de su predilección por 
nuestra Patria; pero esta vez su desbordante inventiva queda frenada por la rea- 
lidad, y en las piezas que acuña a nombre del entonces rey niño Don Alfonso XIII ,  
se limita a copiar el retrato del monarca que figura en las verdaderas monedas 
españolas, y del que es autor el grabador español Bartolomé Rlaura (núm. 6), 
siendo este caso y el de la reina Victoria, de la que después se ocupó, los dos únicos 
en los que demostró un cierto respeto por una verdad distinta de la que él mismo 
gustaba de forjarse; respeto que continua reflejándose en el siguiente año, cuando, 
para conmemorar el fallecimiento de S. A. H. la Duquesa de Montpensier, hace 
acuñar una medalla normal (núm. 8). 

Posiblemente pensó terminar con estas obras la serie de sus aventuras nio- 
netarias y, de ser así, con ello hubiera acercado todavía más su parentesco espiri- 
tual con el Hidalgo manchego, ya que, como él, (L.. moriría cuerdo...)), y decimos 
esto, porque durante unos años, I luth estuvo inactivo; pero en el de 1904, al morir 
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en Paris Doña Isal~el 11, la tcntaci0n debió de ser tan grande que pudo más que 
su propósito, si es que lo tuvo, y así, le vemos otra vez lanza en ristre, haciendo 
acuñar nuevas piezas a nombre de la recién fallecida reina, con absoluto olvido 
de que él mismo hahía aceptado ya como rey de España a Don Alfonso SIII, que 
felizmente por aquellas fechas continaha reinando. 

DespuEs de una breve incursión en los aiios de 1013 y 1914, en los que hizo 
todavía acuñar algunas piezas iantasiosas a nombre de Jorge V, de Inglaterra, 
terminaron las andanzas de misfer Heginald Huth, ciudadano inglés, de una época 
en la que la falta de preocupaciones personales de mucllos de los habitantes de la 
rubia Albión les inducían a ocuparse en los más raros menesteres, con lo que con- 
siguieron una bien cimentada fama de excéritricos y una no despreciable cosecha 
de sonrisas ((latinaso. 

A continuación publicamos el catálogo de las piezas de la producción Huth 
referentes a España, que comprende las citadas en el varias veces mencionado 
L)ictionary, más otras de las que hemos podido tener conocimiento. 

Los datos que reseriamos sobre la cantidad de cjempIares acuñados de cada 
nietal, son los que mister Huth  facilitó, y a este respecto hemos de advertir que 
sospechamos que en algunos casos el numero de piezas fabricadas fué superior 
a1 indicado. 

CATALOGO DE LAS PIEZAS DE LA PRODUCCIÓN HUTH 

KEFEIZESTES A ESPARA 

Nrncro 1. - ISABEL 11. 100 pesetas. 
En el canto, en letras incusas: DIOS ES EL REY DE LOS 

REYES. 
2 platino. 
2 oro de 22 quilates. 
1 iridio. . 
1 hierro. 



Número 2. 

C A L I C O  

100 pesetas. 
Variante de la anterior, con reverso distinto. 
2 oro puro. 
1 rodio. 
1 paladio. 
1 hierro. 

Niímero 3. 4 pesetas. 
Anverso del número 1. 
100 plata pura. 

1 cobre. 
1 níquel. 
1 hierro. 

50 plomo. 

Número 4. - MARIA CRISTINA, REINA REGEKTE. 100 pesetas. 
Reverso del número 1. En el canto, en letras incusas: DIOS ES 

REY D E  LOS REYES. 
1 platino. 
1 oro de 22 quilates. 
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N h e r o  5.  4 pesetas. 
Anverso del numero 4 y reverso del riúiiiero 3. 
25 plata. , 

1 cobre. 
1 níquel. 
1 hierro. 

A'úmero G. -ALFONSO XIIT. 100 pesetas. 
3 oro de 22 quilates. 

Número 7 .  20 céntimos. 
Anverso dcl número 6. 

4 plata. 
100 cobre. 
Sabcrnos existen tanibién en plomo. 

hümero 8. - Medalla conmemorativa del fallecimienio de la infanta doña Luisa Fernanda, 
Duquesa de Montpensicr. 
1 platino. 
1 oro de 24 quilates. 
1 oro de 22 quilates. 
Se acuñaron también bastante cantidad en plata, cobre, plomo, 

aluminio, níquel, hierro y plomo bronceado. 



Número 9. - ISABEL 11. 200 pesetas. 
1 oro de 22 cluilatrs. 
Se acuiiaron tanihi611 en plata, liierro y ~)loriio. 
En plata existen, adciiiAs, dc peso fiicrte. 

150 pesetas. 
Anverso del número 9. 
1 oro de 22 quilates. 
Se acuñaron también cn plata g cn hierro. 

50 pesetas. 
1 platino. 
1 oro. 
Se acuiiaron tainbién en cobre. 
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40 pesetas. 
1 platino. 
1 oro. 
Se acuñaron tarnbibn en cobre y níquel broilceaclo. 

Número 13. 5 pesetas. 
Anverso del núxnero $1. 
Se acuñaron cn plata pura, cobre y ploino. 

Agradecimienio. - Dariios las gracias a la firma Spink k Son Ltd., de  Londres, 
y a nuestro buen amigo Lt. Col. J,. S. Forrer, por los informes que se han servido 
facilitarnos. 









EL ANO SANTO DE 1950 
E N  L A S  M E D A L L A S  

Por Giulio Berni 
Dc la tpontificia T. .4ccadcmia 

tlci Virtuosi al Paiithcoiin, [le l t o ~ i i n  

I3ONIFACIO 1'111 (Bencdicto Caetani, de Anagni, 1291-1303) fué cl I'onti- 
fice que, confirmando una antigua tradición, inició el grandioso rito cristiano de 
los Aiíos Jubilares (que desde el de 1475 se llamaron tamhién Años Santos), pro- 
mulgando el Jubileo de 1300 con la bula An!iquorum hahet firla relatio, del 22 de 
febrero de 1300, con la cual concedía el perdón total de los pecados a cuantos, 
confesados, arrepentidos y comiilgados, visitaran durante el año, por treinta días 
si residian en Roma y por quince para los procedentes de otras partes, las Basilicas 
de los Apóstoles San Pedro y San Pablo. Además, se disponía la celebración de 
un Año Juhilar cada cien aííos. 

CLEJIEXTE VI (I'eclro Roger, francés, 1312-1332), accediendo a las stíplicas 
de los ficles que pedían una reduccibn en el período entre dos Jubileos para poder 
ganar el perdón, con la Bula Cniyenitus Dei Filius, del 25 de enero de 1343, esta- 
bleció dicho periodo en cincuenta años solamente y promulgó el Año Jubilar 
de 1380, añadiendo a las visitas obligatorias también la de la Basílica Late- 
rancnse. 

VRUANO VI (13artolom& Prignano, napolitano, 1378-1380), con la Bula Sal- 
anlor nosler, del 11 (le a l r i l  (le 1389, redujo el periodo entre dos Jiibileos a treinta 
y tres años, en memoria de los transcurridos por el Ijedentor sohre la tierra, y pro- 
xniilgb iin Año .Jiil)ilar por el 1300, aíiadicntlo a las visitas obligatorias la de la 
13asílicn de Santa María la Mayor. 

NICOL.$S V (Tomás Parcntuccclli, tle Sarzaria, 1447-1455), con la 1) ula Immensu 
et inrzubernbilin, del 10 de enero de 1.149, promulgaba un Año Jubilar para 1430, 
volviendo así al periodo de cincuenta años. 

PAULO 11 (Pedro 12arb0, veneciano, 1464-1-171), con la Constitución Ineffa- 
bilis prouidcntiu summi Patris, del 19 de abril de 1270, dispuso que el Ario Jubilar 
debia celebrarse cada veinticinco años, término medio de una generación, y pro- 
mulgó cl de 1475. 

El  español ALEJANDRO VI (Rodrigo Borja, de Játiva, 1492-1503) instituyó 



la Porta Aurea, o Santa, en San Pedro y en las otras Basílicas patriarcales, y el 
solemne ceremonial para la apertura y cierre, que, con pequcfias modificaciones, 
se observa aún hoy día. 

El Pontífice P ~ O  XI (Aquiles Ratti, de Desio, 1922-1939), con la bula Quod 
Nuper, del 6 de enero de 1933, promulgaba un Año Santo extraordinario, para el 
periodo desde el domingo de Pasión de 1933 a la segunda fiesta de Pascua de 1034 
(y que tiene que celebrarse en el mismo período en cada siglo), para conmemorar 
el XIX Centenario de la humana Redención. 

En el transcurso de los siglos no se celebraron los Años Santos en 1800 y en 1850. 
Al principio de 1800 la Santa Sede estaba vacante, Roma se hallaba en poder de los 
franceses. El nuevo Pontifice, ~ f 0  VI1 (Barnaba Chiaramonti, de Cesena, 1800-1823), 
era elegido en Venecia, en el mes de marzo, sin poder entrar en Roma hasta el mes 
de julio, demasiado tarde para la celebración del Jubileo. En 1830, el Pontifice 
P ~ O  IX (Juan María hlastai Ferretti, de Sinigaglia, 1846-1878) se hallaba 
lejos de Roma, que tuvo que abandonar por los movimientos revolucionarios 
de 1849. 

El Año Santo de 1873, siendo Pontifice todavía P ~ O  IX, debido a las difi- 
ciles condiciones de vida del pontificado, fui5 celebrado prescindiendo de las cere- 
monias de apertura y cierre de la Puerta Santa y sin ritos exteriores. 

El Año Santo más corto fué el de 1530. La Cátedra de San Pedro esta- 
ba vacante desde noviembre de 1549, y el nuevo Pontífice, JULIO 111 (Juan 
María Ciocclii del Monte, romano, 1550-1555), fué elegido el 22 de febrero 
de 1550. Abrió la Puerta Santa (le San Pedro el siguiente día 21, cerrándola, 
como de costumbre, el 24 de diciembre; el Año Santo duró exactamente diez 
meses. 

Un acontecimiento de tan excepcional importancia para la Iglesia y para la 
Cristiandad tenia, necesariamente, que impulsar, en el transcurso de los siglos, a 
afamados y modestos grabadores y modeladores a perpetuar en medallas el re- 
cuerdo de la celebración de los Años Jubilares y de las más importantes funciones 
que se celebraban. A las medallas de iniciativa particular se añadieron pronto las 
medallas oficiales mandadas acuñar por los Pontífices. En  ellas trabajaron los más 
afamados grabadores. La primera medalla contemporánea, que representa al 
Pontífice abriendo la Puerta Santa, es del año 1525, y es obra de Valerio Belli, 
llamado il Vicenfino, grabador de piedras finas y medallas (1468-1546); pero exis- 
ten también medallas póstumas de los anteriores Año Jubilares, debidas, sobre 
todo, a Juan Paladino, medallista que trabaj6 al final del siglo XVI, y autor de 
una serie de medallas de los Papas del siglo XV; como también a Fernando de 
Saint Urbain, grabador de la ceca de Bolonia, en 1673, autor de una serie de 70 me- 
dallas papales y cardenalicias. 

Además de las medallas oficiales, han sido, en gran número, las medallas 
particulares, especialmente en los últimos Años Santos. Naturalmente, y como 
siempre, la cantidad ha ido a detrimento de la calidad. 

También, y para las ceremonias de apertura y cierre de las Puertas Santas de 
las otras Basílicas Patriarcales, se acostumbró, por parte de los Cardenales Lega- 
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dos a latere, a acuñar medallas conmemorativas. La primera que se conoce es del 
Año Santo de 1525, del Cardenal Andrés de la Valle, legado para la Basílica Libe- 
riana. 

El Año Santo de  1950 fué promulgado por el Pontífice reinante, P ~ O  XII,  
con la Bula Jubilaeum marimum, del 26 de mayo de 1919, p;blicada el mismo 
día, festividad de la Ascensión. Segun las intenciones del Sumo Pontífice, ha sido 
el Año Santo del gran retorno a Jesús de los pecadores y de los disidentes, y el 
Año del gran perdbn. La afluencia de peregrinos ha sido superior a cualquiera de 
los anteriores Jubileos. El  Centro Nacional Italiano de Turismo ha calculado que 
durante el año han ido a Roma 6.630.000 peregrinos, de los cuales 3.391.000, ex- 
tranjeros. 

Las medallas oficiales para este Año Santo han sido las siguientes: 

Anverso. - PIVS X I I  . ROMXNVS PONTIFEX AILZXIRIVS . Busto del 
Pontífice a la izquierda, con solideo y pluvial. Debajo: BIISTRVZZI. 

Reuerso. - EGO SVhI OSTIVRl - P E R .  ATE S I -  QVIS. INTROIERIT. SAL- 
VABITVR >I< La Puerta Santa de San Pedro, cerrada. E n  el vano, el monogra- 
ma  2 resplandeciente. A los lados de la Puerta, en dos líneas: ANNO - IVBI #, 
en la primera, y LAEI - MCML, en la segunda. 

Diámetro, 90 mm. Bronce fundido. 
Diámetro, 60 mm. Bronce-plata. 
Diámetro, 44 mm. Bronce-pla ta-oro. 
Diámetro, 22 mm., con anilla. Rletal plateado. 

hlodelada por el profesor Aurelio Rlistruzzi, grabador oficial del Vaticano. 
E n  los diámetros de 60 y 44 mm. han sido acuñadas por la ceca de Roma. 

E n  el diámetro de  22 mm. ha sido distribuída entre todos los peregrinos. 
E s  la medalla anual del Año X I I  del Pontificado. Dichas medallas se mandan 

acuñar cada año por los Pontifices, en ocasión de la festividad de los Santos Pedro 
y Pablo, para perpetuar actos importantes o ceremonias del pasado año. 



Anverso.-PIVS . X I I  PONTIFEX IIIIIXII\Ii'S XNNO JUBILAEI AICJIL 
Busto del Pontífice a la izquierda, con solideo y pluvial. Debajo: 11IISTRVZZI- 

Reverso. - .31$ RIXRIX D E I  PARENS IN - CAELVRI ANIRZA E T  
CORPORE EYECTA . PRONVNTIATVR CAL NOV A MCJII,. La Asun- 
ción de la Virgen, resplandeciente por rayos que bajan del Cielo. 

Diámetro, 44 mm. Bronce-plata-oro. 
Diámetro, 22 mm, con anilla. RIetal plateado. 

Modelada por el profesor Aurelio RIistruzzi. 
E n  el diámetro de 44 mm. ha  sido acuííada por encargo de la Secretaría de 

Estado del Vaticano, en la ceca de Iioma, para ser donada a personalidades. E n  
oro se acuííaron sólo 50 ejemplares. 

E n  el diámetro de 22 mm. han sido suprimidos los rayos que bajan del Cielo, 
y ha  sido acuñada por Bertoni S. r. l., de hlilán, para la renta  al público. 

E1 1 de noviembre de 1930, festividad de Todos los Santos, con la bula Aluni- 
ficentissimus Deus y con una inolvidable y solemne ceremonia en la Plaza de 
San Pedro, el Santo Padre definió dogmáticamente la Asunción de la Virgen 
María al Cielo. Estuvieron presentes 39 cardenales, 7 patriarcas, 163 arzobispos, 
412 obispos y unos 500.000 fieles, entre ellos, Jefes de Estado y altas representacio- 
nes y personalidades de todas partes del mundo. 

E n  el cierre de la Puerta Santa de San Pedro, continuando una tradición 
que viene desde el Año Santo de 1523, se depositó en la pared un precioso cofre, 
obra del escultor Vicente Fiordigiglio, conteniendo dos ejemplares de oro, 24 de plata 
y 40 de bronce de la medalla anual, junto con ejemplares de las medallas anuales 
de los otros once años y con ejemplares de la medalla que venimos de describir. 

Las medallas oficiales para las otras Basílicas patriarcales son : 

Anverso.-El mismo de la medalla anual. 
Reverso. -En el área, en ocho líneas: SEDENTE PIO PAPA XII = 1I:VGE- 

NIVS CARD. TISSERANT = EPISCOPVS I'OHTVENSIS E T  S. RVFINAE = 
S. C. SVBDECAKVS = A LATEIIE LEGATVS = APERVIT E T  CLAVSIT = 
ANNO JVBILAEI = RICML. 

Diámetro, 4 1 mm. Bronce-Plata. 



Acuñada en la ceca de Roma por encargo del cardenal Eugenio Tisserant. 
Legado a latere para las ceremonias en la Rasílica de San Pablo. Ejemplares en 
plata y en bronce fueron depositados en. un cofrecillo, que ha sido puesto en la 
Puerta Saiita de la Basílica de San Pablo el día del cierre. 

Anverso. - SEDEXTE PIO XI I  PONTIFICE MAXIJIO. >:e . Puerta Santa, 
cerrada, y dentro, Cruz latina. A los lados: A. IVB. - RJCML. 

Reuerso. - >i< CLEJIENS CARD RíICARA EPISCOPVS VELITERNVS . 
A LATERE LEGATVS hP E T  CLAV En el área, y dentro de un marco 
que lleva encima las llaves y la tiara: >:e = SACROSANCTA = LATERANEN- 
SIS = ECCLESIA OBINIVJI = YRBIS E T  OKBIS = ECCLESIARVBI = MA- 
TER E T  CAPVT = ,:e. 

Diámetro, 44 mm. Bronce-Plata. 

Hecha acuñar, en la ceca de Roma, por el cardenal Clemente Micara. Legado 
a laiere para la Basilica Lateranense. De esta medalla fueron depositados, en la 
Puerta Santa de la Basilica Lateranense, ejemplares de plata y de bronce. 

Anoerso. - El mismo de la medalla anual. 
Reverso. - En el área, en siete líneas: ALESANDER = S . R . E CARO 

VERDE = BASIL LIB ARCHIPR = PORTXhl . AVREAR.1 = APERVIT 
E T  CLAVSIT = ANNO JVBILAEI = MCI\lL. 

Diámetro, 44 mm. Bronce-Plata. 

Acuñada en la ceca de Roma por encargo del cardenal Alejandro Verde. Le- 
gado a lafere para la Basilica de Santa María la Riayor. En la Puerta Santa de 
dicha Basílica fueron depositados ejemplares de plata y de bronce. 

El numero de medallas acuñadas por particulares para conmemorar algún 
hecho notable o con intentos comerciales ha sido muy grande, pero tan sólo pocas 
de éstas presentan verdaderos méritos artísticos. Algunas son las mismas de los 
anteriores Años Santos, modificadas en la fecha y en las leyendas. Hemos catalo- 
gado más de sesenta medallas diferentes, cada una en varios metales y diámetros. 

Entre ellas, hay que destacar una, acuñada por la Orden dc los Siervos de 



María, para conmemorar la gran procesión del 26 de marzo, del Santísimo Cruci- 
fijo que se venera en la iglesia de San Marcelo, en Roma, continuando una tradi- 
ción que se remonta al Año Santo de 1650. Y también otra medalla, hecha acuñar 
por la Orden Ecuestre del Santo Sepulcro de Jerusalén, para conmemorar la 
Peregrinación Internacional de los Caballeros de la Orden, presidida por el Gran 
hlaestre el cardenal Nicolás Canali, del 22 y 23 de septiembre. 

Por sus méritos artísticos, descuellan las siguientes: 

Anverso. - PIYS . S I 1  P O N T I F E S  M A S  + YHRIS - DEFENSOR + 
PACIS AVCTOR. Busto del Pontífice a la izquierda, con tiara y palio. A los lados 
del busto: AN IVH .-MCRZL, y debajo: J. PAVLVS = FOROIVLIENSIS 

Reverso. - Jc IN T E  DOMIXE - SPERAVI Sr NON . CONFVNDAR IN 
AETERNVM. El Redentor, desde la Puerta Santa, predica a los peregrinos. 

Diámetro, 80 mm. Bronce fundido. 
Iliámetro, 48 mm. Bronce-Plata. 

Modelada por el profesor Pedro Giampaoli, grabador oficial de la ceca de Roma. 

Anverso. - COSGRESSVS MARIANVS ET DEFINITIO ASSVMPTIONIS 
B. V. M. - ROM& 1950 -. Busto del Pontífice a la izquierda, con solideo y mu- 
ceta. Debajo: P. A. MARTINI. 

Reverso. - Anepigráfico. La AsunciGn tle la Virgen. 



Diámetro, 30 mm, con anilla. Rfetal plateado y tlorado. 

Rfodelada por el profesor padre Andrés Martini, O. F. 11. 
De especial interés para España son las dos siguientes, acuñadas para conme- 

morar la canonizaci6n tiel Obispo español Antonio Alaria Claret, proclamada solem- 
nemente el 7 de niayo, en San Pedro: 

A n u ~ r s o .  - SXNCTL'S . ANTONIVS llARI;2 - CL-2HET. Busto nimbado, un 
cuarto a la derecha, del santo, en hábito talar y cruz pectoral. X la derecha, 
debajo, en tres líneas: RIIS = TEiV = ZZI. 

K e a ~ r s o .  - ~2nepigráfico. 1.a Virgen con el Siño Jesús. 

Diámetro, 60 mm. nronee. 
Diámetro, 20 mm, con anilla. Aletal plateado. 

RIodelada por el profesor Aurelio hlistruzzi. 

Anuerso. - Como el de la anterior. 
R ~ i ~ e r s o .  - En el área, en diez líneas: S. ANTONIVS hI. CLARET EPVS = 

D. XXIII  DEC. m c c c v I 1  SALLEYTI N. = FAMIL. CLARET INSTIT. = 
ACTIONIS CATHOLICAE AKTESIGNANVS = S. COSC. VlZTIC. DECVS = IN 
EXILIO D. S X I I I  OCT. MDCCCLXX V I T h  FL'NC'I'VS = A PIO P. P. X I I  = 
D. VI1 hlAII AN. .IVRII,XEI h4CJIIA = IN S. S. C.4N. HELXTVS = RIONI- 
Ni ENTYIiI. 

Diámetro, 00 inm. 13roric.e dorado. 
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UN BILLETE PARA CATALUNA 

Por Amelia Juncal 
De! G .  N. de C. 

La señorita Juncal es una de las discípulas que el doctor 
Amorós está formando desde su  Cúledra de Barcelona y 
como Director del Gabinete Numismúlico de Cataluña. 

A principios de la segunda mitad del siglo pasado sufría España iina crisis mo- 
netaria de amplitud y dificultades grandes. Entre las diferentes causas que 

la motivaron, hubo una que, sin duda, más aumentó aquellas dificultades: la gran 
abundancia de monedas de cobre (calderilla, ya entonces llamada así), ocasionada 
por la sucesión de numerosas emisiones de toda clase de moneda, correspondien- 
tes a Isabel 11 y a la continuación circulatoria de otras de cobre que pertenecían 
a reinados anteriores, aún conservadas por el público y aceptadas en el comercio. 
A ello se sumaron las falsificaciones de unas y otras, por lo que la agravación del 
hecho aumentó considerablemente. Por otro lado, la ceca de Barcelona, desde el 
año 18.46, acuñaba monedas de oro, plata y cobre para atender a los gastos oca-' 
sionados por la guerra civil, y, precisamente, las de cobre fueron de carácter espe- 
cial, acuñadas para circular exclusivamente en el Principado de Cataluña. 

Así las cosas, el problema para el, Gobierno central era doble: procurar por 
algún medio la disminución circulatoria de las monedas de cobre y resolver la 
dualidad que significaba la existencia de emisiones generales para toda España 
y particulares para Cataluña. 

Esta segunda cuestión era la más delicada, ya que Cataluña siempre procuró 
-no sólo para su conjunto territorial, sino para sus comarcas e incluso para sus 
ciudades y pueblos- tener sus propias monedas, tendencia constante que supo 
aprovechar cualquier contingencia de tipo político, económico o social para volver 
otra vez a su antigua costumbre. Son tantos los Casos demostrativos de esto en la 
historia monetaria de Cataluña, y tan conocidos de todos, que no precisa enun- 
ciarlos. 

Así, pues, convenía ir con prudencia grande para intentar la definitiva anula- 
ción de las emisiones catalanas, cuya finalidad perseguia, sin duda alguna, el Real 
decreto que a seguida comentaremos (l). 

* 
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En su preámbulo hace constar, como medida coordinatoria, la reducción de 
la moneda catalana al valor de la castellana. De este modo se podía recoger la 
calderilla de Cataliiña, ((principiando por sustituir la que se encuentre en manos 
de las clases pobres, por la castellana)), y añade: ((y reemplazar con billetes amor- 
tizables, teniendo curso legal y siendo admitidos como calderilla en la proporción 
establecida por el Real decreto de 27 de junio de este año, la calderilla catalana que 
exista en manos de las clases acomodadas)). 

Para tan grande y atrevida operación, se ordena la constitiición en Barcelona 
de la Junta de Moneda, presidida por el Capitán general. Dicha Junta nombra 
delegaciones en ciudades y pueblos y se canjea la moneda de cobre, primero, por 
abonarés, y luego, monedas y abonarés, por billetes que emite la dicha Junta de 
Moneda. 

Estos abonarés y billetes fueron, en realidad, e1 último símbolo de Ia moneda 
catalana de cobre, con el cual dicha moneda desaparece, a pesar del comentario 
que en el preámbulo se hace con respecto a la circulación de la moneda de cobre 
de Cataluña. Alli se decía: ((Hecho esto, circulara la calderilla catalana como la 
de Casti1la.s En realidad, la circulación de la calderilla catalana se redujo excliisi- 
vamente a la de los billetes por valor de calderilla catalana, y como estos billetes 
se habían de amortizar por siicesivos sorteos, quedaba definitivamente recogida 

' toda la moneda de cobre catalana. Esto, en realidad, fué una consecuencia final, 
de la que el público, en general, no se di6 cuenta hasta su total realización. 

Antes de la publicación del Decreto de agosto, se ve claro que el Gobierno ya 
preparaba el futuro canje de monedas catalanas por castellanas, pues, por noticias 
publicadas en el Diario de Barcelona (2), sabemos que iban enviandose a la ciudad 
sucesivas remesas de dichas monedas. Estas nuevas remesas es posible tuviesen 
otra finalidad: la de alarmar al público catalán ante la excesiva cantidad de calde- 
rilla que iba existiendo en Cataluña y explicar mejor, por parte del Gobierno, su 
decisión de solucionar problema tan complicado y dificil. 

Es curioso observar cómo el Gobierno centra1 defiende su interés con res- 
pecto a la moneda llamada aún castellana; esto es, la no catalana, valorando 
los seis cuartos catalanes por ocho maravedís y los otros valores indistinta- 
mente por cuatro, con lo cual reduce a su beneficio el valor de la calderilla 
catalana. 

Noticias y disposiciones llegaron a crear una gran inquietud en el público 
catalán, principalmente en Barcelona, de la que se hicieron eco los diarios barce- 
loneses, y precisó la intervención tranquilizadora del Gobierno de la provincia (3). 

Mas ciialquiera que fuese la opinión y actitud del público catalán, el Gobierno 
central estaba decidido a realizar su plan, y así tuvo efecto lo que ya venía pre- 
parando hacía tiempo (4). 

Final y simbolo de todo esto fueron los billetes que, emitidos en Barcelona por 
la Junta de Moneda, se dieron al público para liquidar la cuestión. Uno de estos 
billetes lo posee el Gabinete Nurnismático de Cataluña, y su descripción es como 
sigue : 



U N  B I L L E T E  P A R A  C A T A L U R A  

La caja del texto dice: 

((Billete equivalente a moneda de cobre. -El portador de este billete tiene 
derecho al abono de la cantidad de Doscientos reales vellón, según el articulo 11 
del Real decreto de 5 de agosto de 1852. Este billete, mientras se efectúa su 
amortización en la forma prevenida en el artículo 12 del mismo Real decreto, 
circulará, se recibirá y considerará para las transacciones de todas clases, en las 
provincias de Cataluña únicamente, como moneda de cobre por una cantidad 
igual a la que expresa. Barcelona, 1.0 de enero de 1853.)) 

Debajo, las firmas del vicepresidente y del secretario de la Junta de 
Moneda. 

Sobre dicho texto, en el centro, una alegoría de las Artes, Comercio e Industria; 
a la derecha de ésta, el número correspondiente al billete, que es el 21.158; a la 
izquierda de aquella alegoría, la indicación del valor del billete, ({Rs. vón. 200, 
(reales vellón, 200). Todo este conjunto va rodeado de una orla de estilo rococó 
muy degenerado, propio de la época; en los ángulos de la misma, los nombres de 
las cuatro provincias catalanas. En el centro de la parte inferior de dicha orla, 
entre dos cuernos de la abundancia, la indicación de la serie a que corresponde 
este billete, Serie A. 

Este billete formaba parte de una lámina en la que había otros iguales, a ex- 
cepción del número de orden, y fué cortado de dicha lámina, como lo demuestra 
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haber quedado cortadas las cartelas laterales, así mismo de estilo rococó, en cuyo 
interior se ve parte del texto, que dice: 4200 reales vellón m. de cobre.)) Dos sellos 
diferentes, en seco, garantizan más completamente este documento público. 

N O T A S  

(1) Uiurio dc Burcrlonrt del 24 de agosto de 1852 -(:orrco de Madrid del 20 de agosto. - Parte 
oficial. - hlinisterio de Haciciida. - Exposicióii a Su 3lajestad. 

Señora : 
Por Real decreto de 27 de junio Ultimo se dignó V. ni. reducir progresi~arneiite el uso de'la calderilla 

en los pagos, para que, disminuyen<lo su corisumo, se disminuya también el estimulo a fabricarla. Es ta  pro- 
videncia, que alcanza a remediar, desde luego, los males que está causando el exceso de cobre arnoiiedado 
en Castilla, no  será bastante por ahora y Iiasta tanto que disminuya riotablemente la cantidad que se 
admita en los pagos para corregirlos en Cataliiña, donde otra clase de cobre, amoiiedado con otro valor 
nominal más subido, viene a atenuar los benéficos efectos del Real decreto citado. Ya, Seiiora, se han 
adoptado provisionalmente algunas providencias para impcdir la multiplicación claiidestina de la calderilla 
catalana, en tanto que otras de caracter más estable y más fundamentales vengan a extirparla de raíz y 
a impedir que, en  adelaiite, pueda consentirse su reaparición. 

El ministro que escribe cree que debe adoptarse, como base de esta gran reforma, la reducción del valor 
iiominal de la  calderilla catalana al (le la castellana, porque, igualadas ambas, los efectos del Real decreto 
de 27 de junio ultimo se scntirAii del mismo modo en Cataluña que en Castilla. Y los medios habrán de 
consentir en recoger toda la calderilla catalana, principiando por sustituir la que se encuentre en manos de 
las clases pobres, por la  castellana, sin pérdida para ellas y sin demora alguna, y en reemplazar después 
con billetes, teniendo curso legal y siendo admitidos como calderilla en la proporcidn establecida por el 
Real decreto de 27 de junio de este año, la calderilla catalana que exista en manos de las clases acomo- 
dadas. flecho esto, circulará la calderilla catalaiia como la de Castilla y servirá para amortizar, desde luego, 
hasta donde alcanzare, los billetes, cuyo resto será amortizado sucesivamente por 11erfodos fijos a costa del 
Estado y de las cuatro provincias de Cataluña. 

A este fin se dirige, Señora, el adjunto proyecto de Decreto que, oida la Jun ta  Consultiva de Moneda 
y con acuerdo del Consejo de llinistros, tiene el de Ilacieiida la honra de someter a la ~>rol>acióri de 'V. h1. 

Saii Ildefonso, 5 de agosto dc 1852. - Seiiora. -A.  L. H. P. de V. hl. - Juari Urui~o ,tlurillo. 

R E h L  DECRETO 

Coiiform~iiidome con lo que me ha propuesto el hlinistro de Hacienda, de aruer<lo con Rli (:otiscjo <le 
3Iinistros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.0 La Jurita de Xlorieda instalada en Barcelona bajo la ~)residciicia del Capitán general de 
Cataluña, proceder:¡ a recoger irimecliatamerite la calderilla catalana. 

Art. 2.0 La Jun ta  señalará prudeiicialmente un período de cuatro dias consecutivos, a lo meiios, para 
que los cabeza de familia acudan a cambiar la moneda de cobre a ral<lerilla catalana, siempre que ca(la 
cuota no exceda de ochenta reales vellón. Estos cabeza de familia recibirán eii el acto el valor íntegro actual 
de la moneda catalana en moneda de cobre castellana. La Jun ta  clasificarh a los  cabeza (le familia, pudiendo 
excluir, si lo estima ~iecesario, a los pertenecicritcs a las clases mhs acomodadas. 

Art. 3.0 Para facilitar y regularizar la operación, la Junta  formará de aiitema~io seccioiies, así en las 
grandes pohlacioiies, dividiéndolas, como en los pagos rurales, agrupáridolos de modo que las Oficinas, 
las Comisiones o los Ayuntamientos a quienes se coiifiera la represeiitaciúii de la misma Jun ta  puedati rca- 
lizar la  operacicíii sin embarazo ni coiifusión y precaviendo abusos de toda especie. 

Art. 4.0 Pasados los cuatro días o los que se señalaren, se designará otro plazo, que iio excederá de 
diez días, dentro de los cuales se presentará toda persona poseedora de más de ochenta reales vellón en 
calderilla catalana, con objeto también de cambiarla. En  cambio, recibirá en el acto aboiiarés eortadw por 
talón por todo el valor nominal de la calderilla que entregue. Los ahonarés serán de sesenta, ciento, dos- 
cientos. quinientos y mil reales vellón cada uno. 

Art. 5.0 L a  calderilla catalana que se recoja así en el primero como en el segundo periodo, se conser- 
vará en depósito para que sirva de descargo de la castellana y billetes que se hubieren expedido, y ,  verifi- 
cado esto, se procederá a reintegrar al Gobierno de la caltlerilla castellana, eonservhndose el resto de aquélla, 
si lo hubiere, para la amortización de billetes. 

Art. 6.0 Pasado el día fijado como término del período del articulo 4.0, la  moneda de cobre catalana 
no tendrá otro curso legal que el de ocho maravedls las seisenas y cuatro maravedís las trecenas. Las mone- 
das catalanas de cuatro cuartos quedarán también reducidas a cuatro maravedis. 



Art. 7.O Los al>oiiarés tendrán curso legal en las provincias de Cataluña y serán admitidos en todo pago 
en la misma proporción con el oro y la plata que está mandado por el Real decreto del 27 de junio último, 
respecto de la calderilla que representan. 

Art. 8.0 Las operaciones que quedan determinadas se verificaráii simultáneamente en las cuatro pro- 
viricias de Cataluña. 

Art. 9 . O  Mi Gobierno anticipa, sin interés en calderilla castellana, la cantidad necesaria para el cambio 
de las cuotas menores de ochenta reales vellón que se presenten según el articulo 2.0 Se reintegrará del anti- 
cipo y gastos de traslación de la calderilla castellaiia con la cantidad equivalente de calderilla catalana, reco- 
gida y reducida al nuevo curso que se establece en el artículo 6.0 

Art. 10. Si la calderilla catalana recogida en todos- conceptos y reducida al nuevo curso produjere 
una cantidad superior al anticipo hecho por mi Gobierno y gastos de traslación, el ascendente se aplicará, 
desde luego, a la amortización de abonarés por licitaciún, y, eii su defecto, por sorteo, hasta donde alcanzare. 

Art. 11. Los abonarés que rio se amortizaren, desde luego, según el articulo anterior, se canjearán 
por billetes artisticamente preparados para precaver la falsificaciúti. Estos billetes definitivos seráii admi- 
nistrados en las provincias de Cataluiia, como los aboriarés, en la misma proporción que está maiidado por 
el referido Decreto del 27 de junio último, respecto de toda calderilla en los pagos. 

A .  2 Los billetes se amortizarán anualmente por licitación y, en su defecto, por sorteo, en cantidad 
de dos millories de reales de vell6n. 

Art. 13. El Estado contribuirá con igual suma que las cuatro provincias de Cataluña, reuriidas para 
la amortización anual de billetes, hasta su extinción, y para los gastos que se originen de la confeccióii de 
los mismos billetes y otros menores, inherentes a la marcha general de la operaciúii. 

Art. 14. La Junta  propondrá al Gobierno la cuota con que cada una de las cuatro provincias haya de 
contribuir para cubrir el millón anual que les corresponde, y las Diputaciones Provinciales respectivas, 
los medios de acudir a este gasto, que incluirá como obligatorio en el presupuesto provincial. 

t .  5 Los pormenores de ejecución para la recogida de la moneda catalana se encomiendan, como 
prueba de hIi Real confianza, al celo e inteligencia de la Junta Monetaria de Barcelona, a la prudencia y 
eiiergla de los gobernadores y I>iputacioiies Provinciales de las cuatro provincias, y a la eficacia y alta iiis- 
pección del Capitán general del distrito. 

Art. 16. El Gobierno dará cuenta a las Cortes de las disposiciones coiitetiidas en este Decreto. 
Dado en Saii Ildefonso, a 5 de agosto de mil ochocieiitos cincuenta y dos. - Está rubricado de la Real 

Maiio. - El Ministro de Hacienda, Juan Braijo Murillo. 

(2) Diario de Barcelonu del 1 0  de agosto de 1852. - Tenemos eiitciidido que últimamerite han llegado 
a esta capital nuevas remesas de calderilla de nueva acuñaci0ii, la cual viene a aumeritar el grande depúsito 
de la misma que ya existe en la Nacional Casa-Moneda. 

Lliario de Barcelona del 23 de agosto de 1852. -Se han recibido en esta capital nuevos acopios de moiieda 
caldcrilla, procedentes de Andalucia. 

(3) Dicirio de IZtcrceloriu del 25 de agosto de 1852. - La Real orden que publirabaii ayer todos los pe- 
rii>dicos. relativa-al cambio de moneda catalai~a de calderilla, produjo uiia alarma de todo punto ilimotivada. 
La autoridad tiene tomadas sus medidas, y abrigamos la fundada esperaiixa de que tan importante opera- 
cióii se verificar8 en todo el antiguo I'rincipado con orden y legalidad, sin que a nadie se irroguen perjuicios 
de niiiguiia clase, conio han dado eii suponerlo algunas persoiias interesadas, tal vez, en beneficiar eii pro- 
vecho propio el excesivo temor de algunos, a fin de que se decidan a ceder cantidades de dicha moneda ' . 
por l a  perdida de un taiito por ciciito. Creemos que semejante género de especulación deberia ser perseguido 
y castigado 

llicrrio de Uarcrlon(r (le1 26 de agosto de 1852. - Barcelona. - @Diario de Cataluñar. - Cree el Gobieriio, 
al dictar el Real 1)ecrcto de 5 del actual sobre la calderilla, tendría bien presentes las justas consideraciones 

' 

de diversa índole, que varias ilustradas y competeiites corporaciones la elevaron. Asi, claramente se lo con- 
venccri tados y cada uno de los artículos que almiza aquella superior disposición, sometiendo a la Junta 
clc nIoiicda, bajo la presitleiicia del Excmo. señor Capitán general de este distrito, el defiiiitivo arreglo 
(le un negocio tan iiiteresaiite. A su vez, la cantidad de 80 reales de vellón señalada para las clases pobres, 
al objeto de coiivertir en moneda nacional la provincial, siii irrogar pCrdida de ninguna especie, deberá 
ser razonable para la generalidad, asi: como no duda es tambi6n muy acertado, para llevar a cabo la re- 
forma, dar a las piezas de a seis cuartos el valor de ocho maravedis, y el de cuatro, a las demás, indistin- 
tamente. Dice que, por tanto, era indispensable fijar los dos períodos establecidos en el Real decreto 
citado, con la sola mira de distiiiguir en el cambio de la moneda catalana aquellas crecidas sumas que se 
presentarán a la conversión, de las otras que serán igualmente presentadas, en menor escala, por parte de 
la clase jornalera. Semejante diferencia llevada a buen término, cree que, desde luego, armonizará el inte- 
rés del público coi1 los que lleva consigo el éxito de la reforma, y en atenci6n a que no quedaran interrum- 
pidas las'transacciones ordiriarias que dependen esencialmente de las monedas de fraccióii. Por otra parte, 
ai)oiiando el Gobieriio en cada año la mitad del capital que se destina para amortizar los billetes, obten- 
drán las provincias catalanas en mayor prontitud el beneficio que hasta ahora han deseado. 

Diario de Barcelona del 27 de agosto de 1832. - Gobieriio de la provincia de Barceloiia. - Habiendo 
llegado a mi noticia que el Real decreto de 5 de este mes sobre cambio de la moneda de cobre catalana 

' 
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ha causado cierta inquietud cti el Animo de alguiios vecinos de esta capital, considero de mi deber iiiculcar 
a los mismos y a los demhs habitantes de esta proviricia la justlsima y exacta idea del Gobicrr~o de S. M. en 
la ejecución del expresado Real decreto, a fin de que, coiivencidos todos de la necesidad y utilidad de las - 
medidas que en él se prescriben, se presten dóciles a su puntual cumplimiento. La circulación de la calderilla 
catalana, en el valor nominal que se le habia dado, si bien pudo ser un prudente recurso para socorrer nece- 
sidades del momento en circunsfancias apuradas que, afortunadamente, ya no existeti, su tolerancia en el 
dia sólo podria ser útil a los especuladores que, dedicíindose a su fabricación clandestina, como desgracia- 
damente lo han verificado hasta aqui, al~sorberian coi1 un lucro desmedido y reprobado una parte conside- 
rable de la riqueza pública, sigui61idose riccesariamcrite de este desorden consecuericias fatales eri econo- 
mia y serios conflictos en el comercio. Llegada era ya la hora de que desapareciesen tan perniciosos efectos 
y, por lo mismo, muy acertadamente, el Gobieriio de S. M., eri su sabia y justa previsión, ha procurado el 
remedio a un mal tan grave. Tranquilicense los habitantes de esta proviiicia en la seguridad de que slis 
intereses scríin respetados. Al pobre, con la sencilla operacióri de presentar su calderilla, se le cambiari 
con igual moneda castellana, sin perder uri solo maravedí. Tampoco lo perderán los tenedores dc cantidades 
mayores, recibiendo, en cambio, billetes de garantido reembolso, y que tcndrhn el mismo curso que la 
calderilla actual. P si bien las clases acomodadas tcndríin quizíi que sufrir un corto menoscabo, contribuyen- 
do con arreglo al articulo 13 del mismo Real dccrcto para la amortizaciciii de los abonarés que se crean, 
sera tan insignificante que quedará suficieiitemerite recompensado por las ventajas de la reforma. Des- 
cansen, pues, todos eri la alta inspección del Excmo. señor CapitAn general, en el celo e inteligencia de la 
Junta Monetaria de su presidencia y en los desvelos paternales de la autoridad superior civil de la provincia 
y de su Excma. Diputación, no dudando que en el cumplimiento del expresado Real dccrcto se tendra 

,siempre muy presentg que el bienestar de los particulares debe conciliarse con el interés de la causa pública. 
Lo que he dispuesto se inserte en el Bolclin Oficial y en los periódicos de la presente ciudad del dia de 

mañana. 
Barcelona, 26 de agosto de 1856. -El V. P. del C. P. G. I., Jaime Yenfurr~ Bofill. 

(4) Archivo de la Corona de Aragón. Real Audiencia, vol. 1.483. - Debiendo aumeiitarse la moiieda 
catalana de cobre en las proviricias del distrito de este Triburial superior, por haberse prohibido su cirru- 
lación en las demas del Reino,. ha tenido a bien mandar la Heina Nuestra Señora, en Real orden expedida 
por el nlinisterio de Hacienda. con fecha 7 del corriente, que se altere el tipo prefijado para los pagos, y 
que en lo sucesivo sea (éste) el de un 50 por 100 en moneda de cobre, dejando a la prudencia de los res- 
pectivos gobernadores la aplicación de esta medida. Lo que pongo en conocimiento de V. 1. para los efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. - Madrid, 11 dc mayo de 1830. - Domingo ,I.iorcno. 
Sr. Regente de la Audiencia de Barcelona. 

Otro del Ministerio de Gracia y Justicia. -Por el AIiiiisterio de Hacienda se traslada, con fecha 27 de 
junio pasado a este de Gracia y Justicia, el Real decreto siguiente: 

Teniendo en consideración las razones quc me ha expuesto el Ministro de Hacienda, de acuerdo con el 
parecer de'mi Consejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.0 El Estado no dar& en sus pagos a los particulares, ni recibir& de estos ni de sus estan- 
queros, receptores y cobradores de rentas y coiitribuciones públicas, mayor suma en calderilla que el 
20 por 100, desde la fecha de este Real decreto hasta el 31 de diciembre del presente año; 10 por 100, desde 
el 1.0 de enero de 1853 hasta 30 de junio del mismo año; 5 por 100. desde 1.0 de julio hasta 31 de diciem- 
bre de 1853, y 3 por 100, desde 1.0 de enero de 1854 hasta 30 de junio del mismo año. En las provincias 
en donde por costumbre o disposiciones especiales recihe el Tesoro la calderilla en proporciones menores 
que las designadas en este articulo, no se harh novedad hasta la Bpoca en que, con arreglo a la presente 
disposición, quede reducido al tipo inferior al que en la actualidad satisface. 

Art. 2.0 Ni el Estado ni los particulares estaríin obligados, desde el 1.0 de julio de 1854 en adelante, a 
recibir en pago calderilla por valor mayor que el de 3.000 reales, en las sumas de 10.000 reales, inclusive 
arriba; de 200 reales, en las que no lleguen a esta cantidad hasta la dc 1.000, ambas iiiclusivc, y la décima 
parte del valor total, en las inferiores hasta 20 reales, desde cuya cantidad abajo podrá pagarse el todo - en calderilla. 

Art. 3.0 El Gobierno dará cuenta a las Cortes de las disposiciones contetiidas en el preserite Decreto 
para su aprobación. 

Dado en Aranjuez, a 27 de junio de 1852. - El hlinistro de Hacienda, Juan Bravo iWuril10. 
Y en su vista. S. M. la Reina (Q. D. G.), se ha servido mandar se circule a las Autoridades dependientes - 

de este Ministerio para su exacto cumplimiento. - Madrid, 19 de julio de 1852. - González Romero. 







L A  T E C N I C A  M E D I E V A L  D E  
LAS ACUNACIONES MONETARIAS 

Por Felipe Mateu y ~ 1 0 ~ ; s  

O se conservan en España, o al menos no nos son conocidas, manifesta- N ciones plásticas de la tecnica medieval de las acuííaciones monetarias, 
tales como escenas de monederos en miniaturas, capiteles, vidrieras, relieves 
varios o pinturas de cualquier epoca o estilo. No recordamos tampoco haber 
visto en nuestro país representaciones anteriores al siglo XVIII de las opera- 
ciones referentes a la acuñación, como se ven, por ejemplo, en las famosas vidrie- 
ras de Constanza, de 1624, en las que se nos presentan las distintas fases de la 
monetación, desde la fundición de metales hasta la coniprobación del peso de 
las piezas labradas, sin salir de la ceca o taller (l). Nos son bien conocidas, no 
obstante, las escenas de cambistas en el momento de esta última operación, y, 
si no en pintura propiamente española, si en la de paises en intima relación con 
nuestra historia o que formaron parte de nuestra Corona. Así, por ejemplo, el 
cuadro de Rlarinus Van Reymerswale, titulado ((El cambista y su mujer*, o el 
de Pedro de Ilooch, ((La cambianta)), y algún otro de igual tema nos recuerdan 
la operación del peso mediante los ponderales monetarios (2). Y, sin embargo, 
tenemos la más estupenda información documental sobre la técnica de las acu- 
ííaciones en los siglos XIV y XV, conservada en unos libros llamados de ((Títulos 
y enajenaciones del Real Patrimonio,), en el Archivo General del Reino de Va- 
lencia, que nos refieren con pormenor las fases de la libranza de moneda por 
la ceca real, volúmenes aquéllos que han sido custodiados a través de los siglos, 
por ser t an  fundamentales para los derechos y regalías de la Corona, así como 
otros papeles de otras magistraturas, cual el Rlaestre Racional, ante quien ren- 
dían cuentas los oficiales reales, maestros de la ceca, bailes o administradores 
del Patrimonio del Rey, etc. Esta documentación, ahora utilizada, fu6 publicada 
hace ya años, pero hemos creído oportiino dar aquí cuenta de ella ofreciendo, en 
parte, su traducción y haciendo su extracto para mejor inteligencia. Ella suple 

(1) Publicadas cii Sumismnlischr Zrilschrilt, por D. hIittniiiii. Viena, 1928. 
(2) Reproducido cl primero en nuestro Ctrlálogo de los Pondrrrilrs Jlon~larins drl lllusro Arquroi6gico 

Nucionnl, 1933. 
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aquella falta de documentación gráfica y tiene sobre ésta la veracidad de su origen 
y la minuciosidad obligada, por ser formulario conservado por los mismos monede- 
ros y magistratura de la ceca (1).  

La Edad Media produjo numerosos formularios o recetarios, debidos a la 
alquimia, y son conocidos los estudios sobre antiguas recetas de plateros; los 
Mappae clavicula, clave de los tratados de la pintura, los textos sobre aleaciones 
destinadas a imitar y falsificar el oro, recetas alquímicas para aumentar éste, 
colorear el cobre como oro, hacer el metal precioso más pesado, doblarlo y tantas 
otras operaciones, formularios repletos de palabras griegas, que denotan su origen, 
en las que los productos animales o vegetales, hiel, resina, eran empleados para 
aquellos fines, cuando de mano en mano se transmitían cuadernos con secretos de 
orfebrería, como han recordado los autores que han escrito sobre aquella Edad 
en la nuestra. En  España mismo tenemos tradiciones varias, y diversos nombres, 
también de insignes autores, andan ligados, más o menos verídicamente, a prácti- 
cas y operaciones, recetarios o formularios de este tipo, como acusa la historia 
de nuestra literatura o aun filosofía medieval (2). 

Nuestros documentos no son de este carácter: son el recordatorio para los 
sucesivos maestros de la ceca o muestres racionales o bailes, de lo que debía hacerse 
en la monederia y de las distintas fases de las libranzas, documentación acorde 
con otra de valor indiscutible también, los inventarias que se hacían al tiempo 
de arrendar el Rey la ceca para una determinada acuñación o varias de Mas,  
por un número de años, según era práctica (3). 

Las operaciones fundamentales que habían de hacerse eran: 
1.8 La contratación de metales y monedas, extranjeras o propias, destinados 

a la fundición, para lo cual habia disposiciones que autorizaban el transporte 
por el país de un número determinado de marcos, de plata, oro o vellón. 

2.a La fundición del metal o monedas compradas en la contratación y fija- 
ción de la liga o aleación que habia de tener la nueva pasta para la acufiación de 
las monedas. 

3.8 El  entalle de los cuños o labra de los mismos por los entalladores, trabajo 
que podía ser hecho antes que todo otro, o simultáneamente, bien labrando cuños 
totalmente nuevos, bien en presencia de los antiguos para inspirarse en ellos o 
tomar de los mismos algunos elementos; esta operación se encargaba a orfebres 
de gran valía, autores de custodias, relicarios, retablos de iglesias y unos mismos 
nombres figuran, por ejemplo, en las historias del arte de la orfebreria española 
y en las nóminas de las cecas; así, Pedro Bernec y Bartolomé Coscolla, durante 
Pedro el Ceremonioso de Aragón, en 1385. 

(1) VBase El vocabulari medieval de I'exercici de la monederia segons documenls valencians, en Bulletf 
de dialecto logia Catalana. Vol. XXIV, págs. 98-126, 1936. 

(2) Cierta tradicibn inglesa atribuia a la calquimia, de Raimundo Lulio la fabricaci6n del noble, mo- 
neda de oro, en la Torre de Londres. Pero Lulio habla fallecido mucho antes que fuera acufíada aqiiella 
moneda, que data de 1340-1343. Véase Akerman, Numismnlic Mnnirril. p6g. 268, 1840. 

(3) Vbase La Ceca de Val~ncia ,  1929. 
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4.a Ensayo de los rieles del nuevo metal por los ensayadores y corte en cos- 
peles o piezas redondas, ya dispuestas para la acuñación. 

5.8 Peso de estas piezas y tamizado & las mismas. 
6." Blanqueo u operación de devolver al metal su color propio: la plata que- 

daba negra por las operaciones de la fundición; el oro se habia de ((colorar,, colorear, 
esto es, devolver a su tono. 

7.a Puesta en el horno de los cospeles que habían de recibir la impronta de 
los cuños. 

8.a Acuñación propiamente dicha, esto es, puesta de los cospeles entre las 
dos piezas: la inferior, fija, llamada pila, y la superior, o móvil, llamada iroquel. 

9." Golpeo por el mismo monedero, o por otro compañero, con el martillo 
para producir la moneda. 

10.8 Ensayo, por el ensayador, de una de estas piezas ya acuñadas y peso 
de las mismas, recortando de una de ellas un trozo, que se guardaba como mues- 
tra y certificación del resultado del ensayo. 

1 l . a  Libranza de las piezas acuñadas, luego de sometidas a las últimas ope- 
raciones de blanqueo, limpieza o restauración del color de su metal, alterado por 
tantas operaciones previas, el calor o los accidentes por que pasaban, sobre todo 
las de oro o plata. 

Tantas fases de la acuñación requerían diversos espacios, locales, departa- 
mentos, completamente separados unos de otros. Ilabía incluso dos clases de ope- 
rarios: los obreros, a cuyo cargo estaban las operaciones de fundición, y los mone- 
deros, que tenían las de estampación de los cuños. Cuando se hacían los inven- 
t a r i o ~  de la ceca se comenzaba por el departamento de ((compra y contratación 
de monedas)), donde habia balanzas, marcos para contar el peso, piedras de toque, 
limas para los ensayos y demás utensilios y líquidos propios de éstos. Luego se 
pasaba a la sección llamada ((casa de la fundición)), donde había yunques, mar- 
tillos de distintos tamaños, crisoles, hornillos, tenazas para sostener los crisoles, 
piedras rieleras -para obtener los moldes o rieles-, fuelles, bacines y otros uten- 
silios semejantes. En el departamento ((del entalle, había punzones de letras 
-dato importantísimo-; los inventarios nos dicen que había treinta y un pun- 
zones de letras, correspondientes al alfabeto; lo que explica las inversiones, omi- 
siones, cambios involuntarios, olvidos por distracción del entallador y otros casos; 
con los punzones se grababa la inscripción en el cuño; también habia punzones 
para otros elementos del mismo, como los adornos que se repetían en las acuña- 
ciones; el busto o la cabeza del monarca y los escudos se renovaban, según los casos, 
y, sobre todo, el primero era la obra del orfebre conocido, del autor de tal o cual 
pieza de orfebrería de las que enriquecían el palacio de los reyes; los plateros 
eran, pues, los autores de las matrices monetarias. 

En otro departamento se hacía el ensayo, donde habia .balanzas, ponderales, 
piedras de toque, etc. En la llamada ((casa de la fornal,, u horno, se hacía el blan- 
queo; allí habia calderas, fuelles para los fogones u hornillos; en las calderas se 
ponía la moneda en agua hirviendo, sal y tartrato de potasio, llamado vulgar- 
mente ((ros de bota,; palas para remover el contenido, cubos, pucheros y perolas, 
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tamices y jofainas horadadas o bacines agujereados para enfriar las monedas. El 
maestre de la ceca las pesaba antes y después del blanqueo. 

En el mismo departamento había yunques, martillos, tijeras, balanzas y los 
cuños ya dispuestos, los cuales se guardaban con todo cuidado por los guardas 
de la monederia. 

Un documento nos dice que en toda ceca eran necesarios: primero, el niaes- 
tre; segundo, el ensayador; tercero, el escribano; cuarto, el pesador ({que fija la 
balanza)); quinto, el fundidor ((que sepa fundir en cazo o en crisolo, operaciones 
distintas; sexto, ((hombres que sepan blanqiiear y colorear)>; séptimo, ((hombres 
que sepan amonedar)); octavo, ((debe haber dos hombres buenos y aptos para 
guardas, que sepan alear y tengan cuidado de todas las cosas pertenecientes a 
los oficios dichos)), según se lee en el texto, cuya traducción se va dando al pie de 
la letra. 

Indícase después cómo se hace fundición para la moneda menuda o para la 
de plata. ((Cuando el maestre quiera fundir plata, primeramente con los guardas 
debe alear su plata con cobre o con vellón, según la ley de la moneda que desee 
hacer. Después, cuando tenga ya la liga, debe poner, en cazo o en crisol, aquello 
que le plazca. Y cuando la plata esté a la liga deberán estar allí los guardas, que 
verán ponerla en crisol o en cazo y una vez fundido se ponga en los rieles o piedras 
para obtener los moldes o barras, y de cada crisol o cazo los guardas tomarán un 
riel, que encerrarán en una caja hasta que sean entregados al ensayador. Cuando 
éste haya hecho el ensayo y autorizado el uso del metal, el maestre entregará 
los rieles a los obreros a peso, ante el maestro de la balanza, y sabrá cuánto haya 
menguado la plata en la fusión.)) 

((Cuando los obreros hayan hecho la moneda -se añade- debe entregarla a 
los guardas, y éstos, mezclándola toda, tomarán dos o cuatro onzas, por una 
parte, y otras tantas, por otra, y verán si pesan lo mismo, con arreglo al marco.)) 

Las disposiciones ordenaban que hecha esta comprobacibn, según los porme- 
nores que en ellas se indican, los obreros debían entregar la moneda al maestro de 
la ceca, y éste librarla a los encargados del blanqueo, previo peso, porque en esta 
operación menguaba algo; la emblanquición se hacía poniendo agua a hervir 
en unas calderas y en ella sal y tartrato de potasio, y lograda la ebullición se echa- 
ba la moneda, removiéndola con una pala hasta lograr el color blanco; luego se 
vertía en un cubo, cubierto con unas tablas agujereadas por las que pasara el 
liquido, mas no la moneda; cuando el agua rebasaba el cubo salía por un con- 
ducto a la alcantarilla; en el fondo del cubo permanecía la plata disuelta en el 
agua con el tartrato, pues que el metal blanco quedaba adherido a éste y a la sal (1). 

Luego se llevaban de nuevo las calderas al fuego, mas no a la llama, sino al res- 
coldo, removiendo entonces la moneda con esponjas hasta secarla y extendién- 
dola después sobre mantas u otros tejidos hasta tenerla bien seca. continuación, 

(1) El Acido d-tartárico se encuentra en las uvas en forma de tortrato Bcido de potasio (crt!mor Iárfnrn). 
Se utiliza, junto con sus sales, como mordiente en la industria. Véase Quimien general modernu, por J .  A. 

' 

Babor y J. Iharz .%znarez, p6g. 755, 3919. RI ros de bolo era el tnrtrato de las ruhas <le los lagares. 
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el maestro de la balanza la pesaba para saber cuánto había menguado en el 
blanqueo. 

Las disposiciones que se extractan aqui hablan siempre de ((moneda)); nias se 
refieren con este término a los discos o cospeles preparatios para la acuñación, 
porque a seguida dicen: ((Después, la dicha moneda debe ser librada al maestro 
de la ceca, y este debe entregarla a los monederos a peso, si es vellón, y a peso y 
a cuenta, si es plata)). Y los dichos monederos ((deben amonedarla)), esto es, acuñar 
los cospeles y luego entregar una o dos piezas para hacer el ensayo, y los guardas 
poner una en uri pliego de papel y escribir en éste el día del ensayo y guardar 
esle testimonio en una caja. Seguidamente se pesaba por el maestro de la balanza, 
y si algo faltaba debían pagarlo los monederos. 

La libranza de la totalidad de la acuñación se hacia mediante reunión del 
maestro de la ceca, ensayador, escribano, guardas y balanzario. El ensayador 
cortaba una pieza con tijera y procedía a practicar (censayo de Esparia,), y, hallado 
conforme, se reunía toda la masa de moneda en un montón y se hacían de él cua- 
tro partes, y, tomando de cada una de ellas diez marcos, se comprobaba el peso 
metlia~ite distintas pesadas, de partes alicuotas. 

Las normas de referencia indican lo que debia hacerse en los casos en que la 
ley excediese de lo sefialado; en los libros de los guardas se anotaba: ((Esta libranza 
es 'de tantos marcos y iué hecha tal dia y Iiallamos de menos en la ley un grano o 
dos; monta toda la libranza tantas onzas de plata, porque esto debe el maestro)); 
es decir, era lo que éste debia rendir. 

Si la ley era menguada en más de dos granos no podía ser hecha la libranza; 
entonces se hacia fundir toda la moneda. ((Cuando el ensayo sea así pesado y reco- 
nocido -se dice textualmente- los guardas, siempre con el maestro, dehen toniar 
(liclio cnsayo y ponerlo en iin trozo de papel y después colocarlo dentro de una 
hoja de papel doblada a lo largo por el tercio, así como grandes letras -dice, 
reliri6ndose a las cartas diploniaticas-, y en un extremo de aquel pliego sea 
piiesto cl ensayo y la moneda, así entera como rota, que sea de aqiiel ensayo y 
(le aq~iella libranza, y después debe coserse con hilo el papel de tal manera quc 
ni el ensayo ni la moneda puedan caerse. Y deben escribir sohre dicho papel: ((Esta 
librariza se hizo tal dia y hallose menguada de ley de tantos granos, o gruesa de 
ley tle tantos granos en el marco, y hemos puesto aquí el ensayo y media onza 
entre moneda rota y entera, y los guardas deben tomar dic11o papel y deben po- 
nerlo en una caja, de la cual haya dos llaves, y tina la tengan los guardas y la 
otra el ensayador., 

continiiaci8n, se daban las divisiones de la ley en dineros y granos: el marco 
tenia 16 sueldos y la onza, dos sueldos, y el dinero de ley se contaba por 16 dine- 
ros y el grano por 16 granos en la moneda de plata de 11 dineros y medio. 

E n  otro documento se describe la naturaleza del marco: éste, si bien tenía la 
misma división en todos los paises -esto es, ocho onzas de 24 dineros de S4 gra- 
nos-, no tenía el mismo peso, por lo que las onzas, dineros y granos no eran iguales. 
E n  la Corona de Aragón regía para el oro el marco de Perpiñán, pero para la plata 
hal~ia  distintos marcos, siendo tlifercntes los (le llrag6n, Bnrceloiia y Valencia. 



El marco tenia 24 quilates; en cada onza de oro lirio habia 21 dineros de oro 
y cada uno de éstos tenia 24 granos de oro también. La liga que se ponía en el 
oro para alear tenía, por mitad, plata y cobre; ((la liga qucs met en lo or per 
aleyar se met mig argent e mig loureo, dice el texto. 

Los toques se hacían con puntas desde 24 quilates, a las que se iban mezclando 
uno, dos, tres, etc., quilates de plata, para obtener oro de.23, 22, 21, etc., quilates. 
((Cuando se quiere probar cualquier oro de cuántos quilates es, se tiene una piedra 
hegra, la cual es llamada en latín lapis paralogius y en vulgar es llamada piedra 
de toque, y friégase con nuez y se hace más negra.)) 

Cuando se llevaba oro a la ceca para las acuñaciones se hacía el aforo o fijaba 
el valor del mismo tomando una parte y poniéndola en un crisol, con plomo en 
ebullición, éste se llevaba las impurezas do1 oro y ((todas las mezclas de cuales- 
quier metales, con el plomo inclusive se esfumaban, quedando el oro, que no hierve, 
antes está en el crisol fijo en medio del horno y entonces el maestro lo saca y pesa 
y tantos granos como faltan en 61 del peso de un dinero, tanto tiene de liga de me- 
tales)). El  maestro pagaba el oro comprado según el valor del oro fino, porque de 
los otros metales nada debía, pues cctot lo encamevament es del Heyo, se decía. 

Los utensilios empleados para las acuíiaciones eran muy diversos : balanzas para 
pesar desde 80 marcos, piedras de toque guardadas en estuches, pesos desde 16 mar- 
cos; patrones de niarcos de plata y de oro; tijeras, limas, raspas para hacer riele- 
ras, romanas de 28 arrobas, tinajas para alumbre; todo ello en el departamento 
de compra y contratación de monedas. En  el de la fundicibn había yunques, mar- 
tillos de distintos tamaños, perolas, morteros de cobre con su mango, rieleras, 
balancitas, (ctronipeta de alambre para los ensayos)), cucharas de hierro, cazos, 
vasijas de vidrio, botellas y otros enseres. E n  e1 departamento del entalle habia 
punzones de letras de entallar pilas y troqueles)), martillos, limas y otras herramieri- 
tas. Así las conservaba, en 1459, el platero y abridor de cuños García Gomis. 
E n  1476 había un peso de mil florines de oro en el departaniento de contrataci01i. 

He  aquí, pues, brevemente extractados unos documentos que hacen referen- 
cia a nuestra técnica de acuñación en los siglos XIV y SV, la cual no era otra 
que la de las precedentes centurias y, en rigor, la misma que en los tiempos clá- 
sicos, y solamente alterada por los ingenios y el maquinismo (le los siglos S\:I 
y XVII. 
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NOTAS BIBLIOGRAFICAS 

ALBERTO I ' n ~ r v ~ ~ s c o  I'IIAI>EAC-. - S ~ t r n i ~ ~ r ~ u -  
tic Histor!] of Mexico from the I're-Coiurn- 
bian epoch fo 1823. Los Angeles, Califor- 
nia. 1938. 

E l  interés que ticnc csta obra explica que 
queramos aprovechar la ocasión cle aparecer 
nuestra revista para ocuparnos de ella, a 
pesar de lo distante de la fecha de su publi- 
cación. 

Pocos estudios sobre monedaje hispano- 
americano se han publicado corno éste, en 
e1 que el autor da  un cuadro de conjunto, 
para el que aprovecha principalmente la 
bibliografía y las monedas. Comienza por 
cxponcr lo que conoce referente al cambio 
indígena premonetal, constituyendo un ca- 
pítulo (I're-colonial epoch), dentro de los 
nuevos conceptos numismáticos, sirviéndose 
de numerosas obras de diversos autores, en- 
tre los cuales destacamos las antiguas fiien- 
tes escritas por españoles: Hcrnán Cortés, 
Fray Bartolomé de las Casas, Francisco 
López de Gomara, Fernández de Oviedo, 
Fray Iliego de Landa ... Entre cstc prríodo 
y la historia da las acuñaciones propiamente 
mejicanas, incluye el autor unos párrafos muy 
sugerentes que, en relación con el período de 
la conquista, titula Tepuzque Coinage, al  que 
añade un amplio comentario a muy varias 
cuestiones relacionadas ron la constitución 
de la ceca de Xueva España. Muy interesante, 
en esta parte, la  lista de ensayadores.. 

Luego sigue e1 estudio de las acuñaciones 
por reinados, agrupando las monedas por 
metales, y las marcas de  ensayadores crono- 
lógicamente, según valores, en  cuyas piezas 
aparecen. Tablas estadísticas de producción, 
por sumas anuales y totales, completan este 
estudio t an  detallado. 

Capítulos aparte se integran con abundan- 
tes noticias de las acuñaciones del tiempo de 
la Guerra de  Independencia, sus vicisitudes 

y conseccencias ; parte r s t  a realizada con 
claridad, por quien, como el autor, ha estu- 
diado a fondo periodo t an  complejo y t an  
complicado, por tantas marcas y contramar- 
cas y t a n  numerosas nuevas cecas que en- 
tonces funcionaron. 

CapítuIo especial, muy amplio, dedica el 
autor a las acuiíaciones del llamado sgeneral 
bIorelost), que consideramos como lo mejor 
de esta obra. 71' a ello añade, para terminar 
su trabajo, lo que se refiere a las acuñacio- 
nes de la Jun ta  Nacional y organismos pos- 
teriores, con numerosas aportaciones de pie- 
zas y emisiones muy raras, finalizando con 
las emisiones de Itúrbide, proclamado em- 
perador de 3Iéjico en mayo de 1822. 

En un estudio de esta complejidad, no 
podía faltar lo referente a esclarecimiento 
de monedas auténticas, y así, el autor, dedi- 
ca varias partes de su trabajo a estudiar las 
piezas que considera como dudosas y falsas. 

Trece láminas, conteniendo un total de 
más de doscientas figuras, completan este 
útil trabajo, que tantos elementos aporta 
para el estudio de la ceca de Nueva EspaAa. 

FELIPE ~ ~ A T E U  Y LLOPIS. - Glosario IIispd- 
nico de Numisrndfica. Barcelona, 1916. 

E n  el frondoso huerto de sus publicacio- 
nes, posee el señor hlateu y Llopis tres obras 
máximas, a las que cuidó con especial cari- 
ño (Catdlogo de los ponderales monetarios del 
iiluseo Arqueológico Nacional, Madrid, 1934; 
Catálogo de las monedas preoisigodas y oisi- 
godas del Gabinefe A*umismafico del Aluseo 
Arqueológico Nacional, Madrid, 1936; L a  
moneda espariola. Breoe historia monefaria 
de España, Barcelona, 1946), obras que ma- 
nifiestan con meridiana claridad la ampli- 



tiid de sus estudios en materia nuii~isniática 
y sil peculiar manera de trabajar. Una más 
añade a ellas, y Psta, la que ahora nos ocupa, 
supera evidentemente a las anteriores por su 
significación. 

Atento siempre el seiíor Mateu a dar noti- 
cia de cuantas novedades v a  conociendo, 
tanibiCn gusta de exponer sus propias opi- 
niones cuando las cree útiles para servir de 
ampliación o esclarecimiento de cuestiones 
importantes. Esto, que es corriente en toda 
suerte de trabajos de estudio, adquiere en 
los del señor Mateu un acento especial: ser, 
en gran parte, resultado del extraordinario 
acopio de notas en fichas que en su ininte- 
rrumpida labor ha  ido recogiendo con pa- 
ciente tenacidad. Pues bien, este es el signi- 
ficado particularísimo que trasciende d c 
toda la obra de que aquí nos ocupamos, cuyo 
resultado y manera declara el mismo autor 
en el preámbulo. 

Esta nueva obra es consecuencia de ante- 
riores pequeños y muy concretos ensayos 
realizados y dados a conocer por el propio 
autor, quien ahora los reúne, amplia en gran 
manera y completa hasta el punto que le ha  
sido posible llegar.. Documentos y citas bi- 
bliográficas le sirven, con abundante rique- 
za, para identificar nombres de valores mo- 
netarios y constituir una especie de inven- 
tario de las nominaciones dc piezas, principal- 
mente de las correspondientes a lo español 
de todos los tiempos y lugares y las que con 

ello se rrlarionan, con lo que constituye un 
diccionario casi universal. 

Una obra de esta clase exigía un abuii- 
dante instrumental gráfico. 

Para dicho menester, el autor dedica 
16 lfiminas, con 295 figuras, anversos y re- 
versos, figuras que explica muy concisa- 
inente con lo imprescindible. Este conjunto 
de gráficos lo presenta el autor como una 
selección de tipos característicos, pues nunca 
pensó -como asegura- dar todos los tipos 
monetarios. Si el Glosario incluye cerca de 
cuatro millares de voces definidas, aunque 
el número de monedas a que se refiere tal 
cantidad de palabras pueda reducirse a unas 
mil quinientas, existe entre dic,cionario y grá- 
ficos una evidente desproporción, que sólo 
se explica por haber adoptado un criterio 
eliminatorio de lo que se consideró como 
secundario y no ineludible, o por razones 
de  mala conservacihn de piezas que podían 
formar parte del repertorio gráfico. 

A esta obra la considera el autor como un 
ensayo. Asi lo dice, con su franqueza y su 
modestia, en el preámbulo. Nosotros creemos 
que es un importante trabajo, meritorio y 
Útil, cuya utilidad se extiende fuera del ám- 
bito nacional, trabajo servible tanto para el 
estudioso cuanto para el coleccionista, por 
el que todos hemos dc agradecer al autor 
su extraordinario esluerzo. 



E n  la Casa de la Moneda de Roma se está 
grabando la medalla oficial del año X I I I  del 
Pontificado de  Su Santidad Pío XII .  La 
medalla lleva en el anverso el l ~ u s t o  del 
Pontíf ic~,  con la indicación A. XIII ,  g en el 
reverso, la Asunción al Cielo de María San- 
tísima. I l a  sido modelada por el profesor 
Aurelio hlistruzzi. 

El  1 de junio próxinio pasado se consagró 
en Roma por el Cardenal Clemente Micara, 
Vicario general de Su Santidad, la nueva 
iglesia de  San Eugenio, cuya construcción se 
inició en 1942 y fué costeada por los católicos 
de todo el mundo para celebrar el X X V  ani- 
versario de  l a  consagración episcopal de  Su 
Santidad Pío X11. El  día siguiente, festivi- 
dad de San Eugenio, el Santo Padre celebró 
en ella l a  primera hlisa, estando presentes 
Cardenales, Obispos, altas jerarquías vatica- 
nas y del mundo político. Terminadas las 
funciones, Su Santidad distribuyó personal- 
mente a los componentes de su séquito, al 
arqiiilecto, a los artistas decoradores, a va- 
rios obreros, cte.. una medalla conmeinora- 
t i ra ,  que es la siguierite: 

a la izquierda, con solideo y pluvial. De- 
bajo, IIISTRVZZI. 

Rer~erso. - Vista desde lo alto del exterior 
de la nueva iglesia de  San Eugenio, del 
patio y de los edificios destinados a parro- 
quia y al Instituto de San Eugenio, para 
los jóvenes sacerdotes. Al exergo, en seis 
líneas: PIO X I I  P hl - OB EX- 
PLETVRI . A .  RlCRlXLII - V .  EPISCO = 
PiZTVS LVST - AED SACRARl - 
DOMVMQVE. NOVEL = LIS - SACERD 
APTIVS CONFORMANDIS - T I T  = 

S EVGENII - CHRISTIANORVM 
CVNCTI = PIETATIS hlONVM - EX- 
CITA = RVNT - A . MChlLI. 

Diámetro, 44 mm. Bronce-Plata. 

Esta artística medalla fué modelada por 
el profesor Aurelio Mistruzzi, grabador oficial 
del Vaticano, y acuñada por l a  Casa de la 
Moneda de Roma. Se hicieron también unos 
cuantos ejemplares de mayor módulo, acu- 
ñados y fundidos. 

También se está grabando una medalla- 
Anverso. - PIVS . X I I  . ROMANVS - PON- condecoración oficial, que lleva, en el an- 

T I F E X  MAXIMVS. Busto del Pontifice verso, el busto de Su Santidad Pie XI I ,  y 



en el reverso, la Puerta Santa de San Pedro, 
cerrada, y la leyenda: 13ENEMI:RENTI. 
Está destinada a las personas y entidades 
que más se han distingiiido durante el pa- 
sado Año Santo 1930 para su organización 
y desenvolvimiento. Esta medalla-conde- 
coración ha sido modelada, también, por el 
~>rofrsor A. Mistriizzi. 

ciiatro espigas de trigo atadas con tina cinta 
y a los lados, dos racimos de  uva. En la 
hoja <Ir la derecha, en dos líiieas: EVAN -- 

GELIVRJ, y clcbajo, ~)cqucña Cruz latina. 
RlAs arriba del libro, un círculo con rayos 
de luz y dentro de 61 una gran Ilania y 
la leyenda CARITAS. Del~ajo del libro: 
11 J;> $2. 

Modelada por el profesor Aurclio Mis- 
Para l a  Beatificación de Su Santidad truzzi y acuñada por la Casa de la RIoneda de 

Pío X, celebrada el 3 de junio próximo pasa- Roma. H a  sido acuñada también en diáme- 
do, se ha  acuñado la siguiente medalla 0% tros menores y hay unos pocos ejemplares, 
ciosa : fundidos en dilnietro mayor. 

13 recirnte fallecimierito, acaecido cri Lis- 
boa, del distinguido numisinático don Augus- 
to  Viana de Morais constituye una verdade- 
ra perdida para los cultivadores de estos es- 
tudios, a los cuales \-enía consagrado desde 
hace muchos años. 

Poseía el señor Viana la condición prinior- 
dial, en esta más que en ninguna otra nia- 
teria, cual es una entusiasla afición, que le 

Anverso. - B - PIVS X - SARTO YENE- hizo sobresalir, actuando como perito numis- 
TVS P O S T  hfAX Busto del Beato mático en la redacción de catálogos para 
Pontífice a la derecha, con solideo, muceta subastas, y en la publicación de la revista 
y estola, cabeza radiante. A ~líoeda. 

También di6 pruebas de su preparación 
como publicista en la monografía Numaria 
da Ordem 1ío.spilalaria de S. Joao (le Jerusn- 
lem, Lisboa, 1928; O Pafaco, Jlocdas e ,4Zi>- 
dalhas do Conde do Lippr, cte.,-ctc., que \-¡e- 
ron la luz en el Bolelin de la Associafao dos 
Arqucdlogos Porfugnescs y en la Kivisla de 
iirqucologfa. Además, se le debe la forma- 
ción del Cakílogo Ideográfico de ,Vumismriti- 
ca, de la Biblioteca Nacional de Lisboa, 
que, a pesar de su gran interés, permanece 
inédito. 

Todos estos mCritos motivaron que al pen- 
sarse en el arreglo de  las colecciones del 
hluseo ~urn i smá t i co  Portugués de  la Casa 

Rez~erso. - INSTAVRARE OMNIA IN  . de la Moneda dc Lisboa, fuese llamado para 
CHRISTO. E n  el área, el Libro de los Evan- tomar parte en él bajo la dirección dcl 
gelios, abierto. E n  la hoja de la izquierda, doctor Dariiiao Percs, cuando le sobrevi- 



no el arcidciite qiic Iia puesto fin a siis 
días. 

Al dolor exl)erirnentado por sus colegas 
porlugiieses, unimos el nuestro muy sincero. 

E n  Lima (Perú) que- 
dó constituida el 12  de 
mayo del presente año 
la Sociedad Nvmismcí- 
lica del Peru, cuyo do- 
micilio social radica en 
l a  Casa Nacional d e  
hloneda. 

Según carta que el 
presidente de csta nue- 
va Sociedad ha remiti- 

do al prrsidente de la S. l. A. E. S., uno 
tle los principios fundamentales de  los esta- 
tutos aprobados es ~1 de estimular y ampliar 
las relaciones entre coleccionistas J- Socic- 
dades numismáticas del I'erú y el exterior. 

Como dicen muy bien en la mencionada 
carta, las posibilidades de la Niimismática 

' peruana son ilimitadas; pero permitasenos 
afiadir qiie la Numismática del Períi está 
tan  íntimamente unida a nosotros que du- 
rante el período rnás brillante de nuestra 
historia se confunde pr;icticarnente con la 
niiest ra. 

De todos es sabido que la ceca de Lima 
fué tina de las más importantes de  las pro- 
vincias españolas de América; en toda Ipoca 
el I'erii lia sido Lino de  los paises en que la 
tradición hispana se ha conservado con mayor 
piireza, y biieria prueba monetaria de ello 
cs la acuñaci6n que con la denominación de 
nuestra peseta se hizo en el año 1880 en las 
cecas peruanas. 

Ilacierido honor a esta tradición. la recién 
creada entidad ha adoptado el sello, que nos 
coinplacemos en reproducir, y que ostenta 
la columna coronada de  Hércules sobre las 
oridas del mar, signo heráldico de la célebre 
divisa I>L\'S VLTR.4, t a n  estrechamente 
ligada a nuestro propio sello, que por si 
solo es un indicio dc la hermandad que existe 
entre las dos Sociedades. 

Por todos estos motivos no ha de extrañar 
que consideremos romo algo que nos atafie 
profundamente la noticia de la fundacihn 

de la Sociedarl Nurnisnirític.a del I'errr, no- 
ticia qiie nos llena de júbilo y esperanza, ya 
que confiamos cn qiie servirá de ernulaci6n 
a otros paises de la con~unidad hispánica. 

Querernos públicamente ofrecer a csta So- 
ciedad las páginas de XV.IIISMA, que tendrá 
el honor de contar con la colaboración de los 
prestigiosos nunlisinátieos Iwruanos. 

Forman la Junta  Directnra de la Sociedad, 
para el año 1951, los siguientes señores: 

Prinsideni~ honorario, don Clemente de 
Althaus; I ' r~sid~nfe,  don Alfredo Benavides; 
Primer i~iceprrsidente, don Luis de Aliaga; Sc- 
gundo vicepresidente, don Horace Valverde; 
Secrefario, don Jesús Fernández; Vocales: 
don Armando Pareja, don Lcopoldo Barton, 
don Yíctor Chávez, don José Pawlik y don 
Antolin Redoya. 

ISSTITUTO BONAERENSE DE NUMIS- 
itlhTICA Y ANTIGUED-4DES 

En amable carta di- 
rigida al Presidente de 
la S. 1. A. E. N., este 
Instituto nos comunica 
que ha procedido a la 
renovación dc su Co- 
misidn Directiva, que 
ha  quedado constituida 
en la forma siguiente: 

Presidente, capitán de navío contador don 
Humberto F. Burzio; Vicepresidente primero, 
doctor Enrique de Gandia; l'icepresidente se- 
gundo, doctor JosC Marco del Pon t ;  Secrefa- 
rio, doctor Jorge K. Ferrari; Prosecretario, 
don J u a n  Angel Farini; Tesorero, ingeniero 
don Tomás J. Allende; Prolesorero, don Fran- 
cisco L. Rornay. 

L a  nueva Junta  expresa en l a  ya  mencio- 
nada carta su deseo de estrechar vinculacio- 
nes y fortalecer lazos de unión y amistad 
entre sus asociados y los de la S. 1. A. E. N. ; 
proponiendo el intercambio de  conocimientos 
e inforn~aciones, intensificando el estudio de 
las disciplinas de  nuestras especialidades y 
acrecentando el cariño al pasado y al colec- 
cionisino en todas sus manifestaciones. 

Al hacernos eco de estos deseos, he- 
mos de resaltar que la Jun ta  Directiva de 



la S. 1. A. E. N., en nombre de todos sus coincidentes de mutuos intereses, y por si 
asociados y de la afición española en general, ellos fueran pocos, valga la feliz oportunidad 
se complace en considerarlos como propios, de ocupar la presidencia de la entidad bo- 
haciendo votos para la más fraternal colabo- naerense personalidad tan destacada como 
raci6n entre los numismáticos argentinos y lo es el señor Burzio, uno de nuestros socios 
los españoles. fundadores más queridos, elegido, además, 

Raramente podrían darse tantos motivos socio de honor, vocal nato. 

PUBLICACIONES RECIBIDAS 

-  aria d'el Kei Llom ,lnloriio. Lisboa, 
1947. 

- Morabiiinos portugueses. Lisboa, 1940. 
- Guia d u m a  notavel colecqao de moedas 

portriguesas. Lisboa, 1948. 
- A nurnismatica ria Exposicao de Ourivesn- 

r ia  portuguesa. Lisboa, 1947. 
- Numismatica. ñloedas coloniais. Lisboa. 

1937. 
- Liszt n a u  sua  passagem por Lisboa e m  
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La  Jun ta  de constitución de la Sociedad 
Iberoamericana (le Estudios Niimismáticos 
tuvo lugar '1 10 de marzo de 1051. E n  ella 
c~iiedó formada la Jun ta  directiva. 

En el mismo acto se procedi6 a la elección . 
de Socios de Honor, Yocales natos, y se hizo 

' 

entrega al señor Presidente de honor de iin 
artístico pergarriino. 

E l  día 30 de marzo se celebró una Jun ta  
general, en la que se tomaron, entre otros, 
los siguientes acuerdos: 

- Soiiibramiento de Comisiones. 
- Concursos para la publicación de trabajos 

niimismáticos. 
- Pul~licación de la revista Nvnfrsiirh, úr- 

gano de la S. 1. A. E. 9. 

El  día 10 dc junio tuvo lugar junta de la 
Directiva, tomándose acuerdos sobre los si- 
guientes extremos: 

- Solicitrides de Socios de niimero. 
- Impresión de los Estatutos. 
- Cuotas anuales de los Socios. 
- Revista NVMISMA. 
- Nombramiento de un delegado de la 

S. 1. A. E. N., como Vocal de la Comi- 
siúii Ejecutiva de la 11 Exposición Na- 
cional de Numismática e Internacional 
de Jledallas, en cumplimiento del Dc- 
creto de 16 de marzo de 1951. 

NOTA NECROL~GICA 

Llega hasta nosotros la triste noticia del 
falleciriiiento del Excmo. Sr. D. Felipe Por- 
tocarrcro, Socio fiindacior de la S. 1. A. E. N., 
Erii1)ajador del Períi, que fué en el Vati- 
cano. 

E n  breve se celebrarán varios actos reli- 
gioso,~ en rneiiioria del quc fiié nuestro qoe- 
ritlo consocio. 
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